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100,70
100,50
100,75
101,00
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4. 121134
412·934
3·12·034
lí·12934.
6·12·934
6·12.uU

1) 12 lI34
lí 12 .O~4

lí 121.134
6 12·"34
5.12,U34
1},12 "34

~"".8101

PUBLlÚtOOS

94,00
94,00
94,00
94.00
94,00

VALORJ.t:8

Sene f. de ')().(J.K.. peseta. aommale ..
• E~ de lS.cn. • .
• D. de 12,500 I • .

• e de S.(X(I. I '1& .

• 8, de 2.~OO. • " .., .
• de ".~. • , , .

5 '~.amortiubl•••ml,¡óD 1187, Clin¡ud. por l. d. 1.za.

"~ene t. d~ so.en pueta. uotlllnale........................... 90 ,líO
• E. de Z5.(X.(), • .. _. 90,50
• D, de 12,YX' • .. _ .._.
• C. fle 5.000. _ _..... 90 t 50

• B, de 2.500. t _... 0g,50
I ~ dr SOO. • 9 ,50

Titulo. S % amortic.bl.. amlli&D ele lID.
Sene' P. de S(un pesen•• DUJlUnalel, 1.. J50.._ ••

• E. de ZS.lXXl' • J al 5~••__
• D, de IZ.SOO t • 1 al loMO .
• C. de S.oo1. t· t al 19.1llO"_'·1100,7lS
t 8, de 2.500. • 1 al IS.m._. 100,75
• A. de 500. ti'" 1J.OO__. 100.76

fI.l,OO
9'~'OO
94,00
94:,00
9.J,00
04,UO

00,60
90.50
{lO.50
UO,liU
00,50
00,50

101,10
100,00
100,90
100.76
100,76
iOO,itS

Tenlo
por 10(,feche

512''''34
l) 12·u34:
6.12,"34

15.12·1134
ó·J2·H:i4 1

Ó 12·Y34

1) 12 lI3"
6·12.\.1;'4
Ó 12.l/34
l).12.ij34
lj 12.1134
l).12.lJ34
612,11'4

PRECEDENT,&S

[).12.v.>4
6.12 Ju4

'012'0::14
Ú 12'lJJ4
l).12·J,,4
1) 12 .,34

2ij,l1·,¡J4

28 10'11;$4
5 12'lI:J4

28 11·034
512·1)34
512·1.13.

•
29.JO·1I84

3.12'1134
29.11'1134

5.12·lI34
ü.12·11:.l4
l).12·~'34

~'9'U341
20.10·1134

6·J2.934
6.12·934
(.12·934
3.12·9U

==-_ I

BOLSA DE MADRID.-Colizadóll oficial del día G .de Diciclnl,>l'e de .1934.. ' , , o. .... -" •. o. ;.: .' ,.., o '; ~ '..~. :,.' ' '. :o~: . ~ - ~> ':;: ~ ; ~: ~. ~;"? e

'1 PRECEDEN'fES ~..' ·r
O

: •••• .'. ir' 1 '. ~ .:.: .". ': :. n: .'. .. ..,. . ., ('tl

_~ / .;; '.; " ,.,. \o: Á ,. OR E.·a... . - , CAMBIUs: S"
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¡leChll' I hnto ' PUBLICADOS ..

__-1 ' . _flor Il). . é . __ ~.

1 n ...... "" ........ la ... 4 do ,.,,), 11...... .,. .........~i~'•.;.wl~)~.i8~ .~~~.l , ~ '0 ,.~ ¡ '&ll.
70,10 SeMe 1', de SU.(J,l,.peletat otlDUnate _.......... 60;tlIS 56·~;·~~ l10000,~g Serie ~·1e ~.~ peeetal Domm.1~"'Jl 1I 185;~"Ioo'" ". : :- . ero
70

"" • e d" ""01"'" 6" "'5 ' • 1"0 ••e ~ .• """ ... al ........._.. . .. .... ',\NI "'" '" o¡,;J. 11,11 6 12.1l:i4· lOO 80 e D di 12~ ',.. 1· l' ~H1O : • .;.. . .. : Q;í
70,15 • O, de 12.5OC' • _ _............ 'JO,10. 612.1'34 100'90 • e: de s.'im.:.... 1.

1
';244100"-" lOQ.,OO. '. "I~'"

'lO ,25 • C. de 5.<K(] t • 70,20 lS 12.~~4 100'00 • B d:" a"M' ..' j" . 1 ~ m{l1\.••~: lQf,OO..' •
70,M I 8. de lSOO' .• .. _ _...... 70,20 6 12.934 101'00 ~ d ~ ", ~ 8Rh'{Jf,7 101,00 Z
70,2!i 1:.1\, de su: 1: • .. 70,20' . ",. .. ." ': .,.,., al . . : 10j,t5 .. : e..··
68,25 • (l. k. de hr • 20C pe,et.. nnmtna!e............... 68,00 . . . Thulol S tlfo amorthiable., emllMD 1127 (CoD 'm"lI~l'oJ .' s-

4 "" a.tano. t..tampiU.do) canJe.do PO' uUliba I'Z4. lS 12.•134 89,75 ~erle P. de SO.rww: pesetas nommalet, 1 11 S.íKWl...... 89,50 .:4.12.\134 8D 75 • E, de 25,000 1: • 1 al Q.{n).._. c.o
H4,OO SeMe 1', 1e 14,U. puetil QQOlInalel _. 412·1l34 SO:75 • D. /te 12.!iOO' 1: 1 al 1$.lnL_.. 80,150 e
M,]5 • E. de l2.o.x:' • _ __ ó 12u34 89,71) • C. de S.f1I(l .• • 1 al 144.fffl....... R9,oO
85,00 • o. de ~t.1t J 1: __.. • 85,25 [) J2·U34 89.75 • B. de2.~ .' • , al tflQO'~ ....... 89 60
8li ,50 , C. de • _ ~ _.' 1) 12·!1:~4 80,7ti • ~ I1t ljOO. • 1 al 52tl.2.\f\ ~" 89'50
811,OO • 8. de! ¿UX;. • _ • TI. D d -.o.l bl _t .. ; ,.
81.\ .25 t A. de ten: e • .. _. . ' . tu 01 au a amOroa. , • ~Cl (amill6a d••1111)

8U,60 t n, H. rifO Iff" , n peeetu nomlhalu.............. 15 12 "321 60,80 ~erít H. 11t! ZSO,CX( pe.eta. oominalcI,: 1 al ns. ..
" 127.11::14 . '15,50 • G. de l00Jffl - • t al n5 ..

1

4 ". alDorb.abl.. .mllióa 1106 caalMea. por la 1M 1.2:.. 6·12..,34 74,25 • F. de SO,OOll. l.- 1 al 8.625....... 'l4,25
81 ,75 ~eM' E.. de ~.,u.. puela. aUDJlnah:........................... 5·12.u34 74,2á • E. de 25.mo. I 1" 18552...... 7'.1 ,25
81,25 l' D. de 12.5U;' • .. _ __• 80,75 512·Vat 74,25 • D.de 12,50(1. I 1" 14QQ9 74,25
81,75 I •. C. de S.IU)' • .. _...... 80,75. l;.12.llli4 74.8li • C. de S.me I • 1 al 8fl(llWl 74,S/J
81 2{)" B de '1 u.".,.. 80,75 1)·12 lJ3'.1 76,00 ' 8. de 2.500' • 1 al 7S.0r0 74,M

.. • ~.;J'IU Ó 12 93 ~ d 500 1 76 76
81,25 • A. de SU:. • 81,00 . 4 ~6.75· I! '. • al202.5{X) ,

5 % amortiaabla. .mi.lóD I'ou, caDJ-da por la d. I.to . Thulol Deuda amortlaabJ. ro! • Ofl) eamlllita d. 1.2:8).
2 3 tI:i4 88,00 Serie H. de 2OO.00c peletae nominale.. J al 2.CKll .

, 3041134 110,00 • G. de 80.000 lo • 1 al OtS .
23 II·u34 00,00 • P. de 40.000 l. • 1 al 4.659...... {lO 00

i23 1l·\l34 90,10 • E, de 20.000. • 1.1 S.ocO...... 90'00
6 12.1J34 8ll,9U • D, de 10.CXXl' - t al 10.011...... '
3 12 lI34 00,60 • e de 4.000 I • 1 at 2O.mo...... 90 00
5.12.1.134 89,90 • B, d. 2.000 t • 1 al 50,~..... 00'00
5 12·;134 89,00 I A., de 400 I • I al 141.500 .... {I0;OO

Titulo. Deúda amortl••bI. al 4,58 % Cemlllóo d. l.za>
05,25 Serie F, de SO.tnJ peBeta. Gumina1C:" 'al i.900 ..
lló ,25 • E. de 25.001. • J al S.cm.: ,
95 ,25 • .0. de 12.500' - 1.1 6.lXX> .
05,25 • C, de S,OOO' • 1 al 29.(0) .
95.25 • B. de 2.500' • 1 al 25.(0) .
95,26 • A. de SOO' • , .1 BS.<m .

TItulo. Deuda amortlubl. al I "0 (emlli6n da 1m).
Serie p. de SO.lXXl peletu'l:lumlnaleJt 1 11 1.500 ]00,90

I E, de 25.lXXl J • 1 al 1.500......... 100, DO.
• D. de 12.500. • 1 al 6,1m 100,00
• C. de 5.<XXl t •. 1 al 4O.(XX) 100,00
• D, de 2.500. • 1 al 22.000 _. 101,00
• "- de 500. ., 1 .. lIO.lXX),_. 101.21)



fecha

PRECEDENTESPRECEDENTES

I Tlnlo
pOi 100

VALORES CAMBIOS

PUnLICADOS
fccha

'fanlo
por 100

VAWR~S DE SOCIEDhDES

ACCloNltl

Valor nOIl1IlllJ
de

cada Ululo

Peselas

. De..
eDlboJudo

0j(I

li.12·934 99,00
5-12'934 99,00
4.12.934 09 ,00
12.2·932 9ü,lJO

Serie A, (k H.lC(j pe~eta., 1 a 9i .OR2 j 237,25
» B. de 10.000 • 1 • 20.~ ~ 237,00

28·1·931..'

4.12-034
,4.12934

ti.] ].D34
li.Il.l'34
5·11·034
25 6·034

98,60

237.25
237,25

07,50
07,bO
97 ,50
[19,00

Carpeta. p1'09. d. Oeud. amortizable
al 5 % (emi.ióD d. 1129),

LIl t1iíere ~erlel,....... .•. ...__.......

I

Carpeta. pro... d. bonol oro de Te.or.rta.
&1 • %. a diel aiOl.

BODo, t ..oro par. eA Fomento de .. ID
dultria Nacional, 5 %

,
Serie A, de 100 pCJetas, 1 al 4.68' .

t .8. de 50C • 1 al 6.031. .
• B. de S.OOU • 1 al 14.434 ..

Eo diferotel seriel~.. '•.""."''''.''''''''••''.''''.IH~

Titulo. de l. Deuda ferroYiarb amortin.
bl. de) Eltado. al t.50 %

Senc A, de SOO peseta.. 1 al 50.000 ..
t D, de 5.000 • ) II SO.<KXl .
• ~ de 25,<00 • J al b.IDl .

Eo diferc.nlel .icriea. M ..

Titulo. d. la Deuda ferroylarla amortiaa.
bl. cM E.tado, &1 -toSO %

00,00
00.00

.,).]2·034
22,11.934
5·12.ü34
5.12.934
1í.]2.!J34

30·11.03'1
27.11.034

(j.12.934
5.12.934
3·12934
/).12·934

fí·l2.934
4.12.('S4
6·12.034
5.12·934
5.12.934
5·12·()34
3·12·934
26.7.034
6.7.034
5.4.934

:.lO.11.1}~3
13.0.U20
13.5.020
13.6.020
28.5.025

5.12.034
23.11.034
5.12·931

30·11.034

571,00
26/),00
181,50
148,00
217,00

62,00
38,00

527,00
204,75
261,00
70.00

85,25
85,50
U4,60

104.25
99,fiO
00.00
78,00
66.75
ó{).25
61,60
64.215
81~2fl

72,50
'12.60
64.00

118,OO
, 93,00

76,2Ci
76,00

fiOO
lSOO
100
500
500
liOO
1i00
600
600
liOO

, liOO
600
500
/lOO
500
500

• tnitrh anllal
por 100

ti
4
'5
(1
51/.
(1 j,
4,

•i 1/.
4
4
3
ti
3
:1

83,25

94,50
l04,3lS
DO,50
90,00

".&
~

i",J

t::l.....
~.
ti)

13

~
t-l

~

J
26.11.934
2'1.n.oo.
26.11.934
16.11.929"

4.12.034
lio]2.034
3.12934
28.6'.U33

91,25
90,00
1.11,25
7D,OO

01,00
01.00
90.75
tI~~b,)

Serie .\., de 500 peseta.. 1 aJ 50.(0) .
• B. do ! 5.000 • 1 ar 3S,(KX) ..
• ~ de as.oro • 1 al 4,000 .

En diferente. lerics. _ ..

Titulo. de la Deadli ferroylarfa amortiza.
bl. del E.tado. 4.s0 9'0. _I.¡ó. 192.1.

Serie:.A.. do 5(10 pelet~ I al lOO,(XX) ..
,.- :::'B:l'de s'CXXI "'. '1 Il 6O.cxn ..

. • -c.,ae2S.000::.~' 1 al tA.~_
En diferente••erieL.....~•• ._

Ol.OO
91.00

l'I'UTAI NOMni4L~ NEGOtllAD.l1:o

t por 10U loteflOI lU30••• ~ •••
ldem fin oorriel1te ..

(dero fiD próximo •••••••••••
4 por 100 amortizable ••••••••
11 por,loodomortlzllble 1028•••.
Aooionee del B&DOO de .....pafUL.
ldem de la A1'rendat&tla de T.

bsOOl1 • • ••••• "•••••••••••
, IJ 4&lIoarera.-ordinariu •••••

ldem. -Fin oOlTieote ••••••••
UDióD Ee~no~<Ie EJ:pIQlj,OI.
Cédula- del nanoo Hipotooario

al 5 por 100. ~ " ..
ldeDl ,d••• 6 por 100 ••••••••
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ampli'l.ClÓn de la·instala"'¡/'!l de servi~;os

, úe combustible liquido en la Base ~aval

I ~Ic :\iahon. 1- ~brá de celebrarse en este
I )fini~lerio, que, transcurrido que Se&tl
¡ quince dias de la publicación de L"3te
! anuncio por la "(iaceta de )Iadrid"
I "Diario Oficial del Ministerio de )Ian
'1 na" ). "Boletin Oficial" de la provincia

de Baleart;s, contad,os a partir de la fe
cha de cual(!Ulera que fuere de dknos
iJl..Iiódi::os oficiales el que en úlltn.)
termino lo insertare, Se procederá t;n
t"1 dla y hora que, oportunamente !>Ci a
aounriaJo, a b cekbración del cone·lr
so de referencia, d lIu('cabrá de ten~r

lugar COl. sujeción al pliego de O:be:;
4('om"ales qu..: se el1CU~lItra de maOIfi~s

to en esl~ ~~f4oduao; ~ haciéndose v"e
serte que la pres•.:ntuciun de proposi~io

n~s. con ~.nlcriélriGaJ <: la celebra".~ion

del a;.;~o. pOOl i b;:Wl.'rH' en las Jefai E"lIS
¡ie 1:l~ Basc~ nan.les p incipales de Cá
d iz, Ferr,)- y Carta~('na, en horas 1::a-

!, hil~s de ori~'ina. has.a cinco dias ,mIes
de> que se Eje p;¡ra el concur!;o, y en

; e"~e .:\cgodmlo rrinH;.-'o. cualquier dia
no ie,I:l'l'3, t:.rr.ld:n en horas habiles de
oril-ü¡us. hasla ..1 día 8p.!(>rior lil que s\:
s~ñr.le paH. la ~"·jehr,,I.iÓn del mismo.

MddnJ, 30 de ~v~\'¡(.mbre de i 1-11.
El Jefe ¡)cl :-~egociado primero, Fa:Isti~

no :\ft'nl'J:i(Jl:l J'ida!.

cuenta del rematante (o rematantes)
quien (o quienes) con anterioridad a la
adjudicaci;jn definitiva deberán exhibir
los recibos que acrediten haberlos sa
tislecho.

DIRECCION GE:NERAL DE CAMINOS

CARRETF.a"~s-RE9ARACIO'S'

Hasta las trece horas del día 1i l1e
Diciembre actual, se admitirán en el

Don F. de T. y T .. domiciliado en.•.
y con residencia en."", provincia de...
calle de..., número.•., con cédula perso
nal de._. clase, número...• tarifa...• e:l'
pedida en_o. (o pasaporte de extranje
ría en su caso), enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madrid" (o
en el "Diario Oficial del Ministerio de
la Guerra" o "Boletin Oficial" de la
provincia). y enterado también de Jos
precios limites y demás condiciones se
ñaladas en los pliegos de subasta. con
los que me hallo confonne, me com
prometo y obligo a suministrar los si
guientes efectos, a los precios que
igualmente se indican.

pv-

S-2253

en letra •••

en letra •••

Importe totAtJ

del lote

Importe parcial

de e&da efecto

••• en letra

•• _ en letr&

Modelo de prol?osieión•

--o
MINISTERIO 01::; OBRAS

BLlCAS

en letra.

en letra

Precio
de la UDidad

Cantidad

y efect.os que

compren.de

...........-.. '1'"

---o

MINISTERiO DE MARINA

SECCION DE INTENDE.~CIA

•

Negodado primero.

Se pone en conocimiento de cuantas
personas desecn interesarse en un con
curso que, para contratar las obras dE:

A el>¡'" proposición se acompaña, en
cumplimiento de lo prevenido. los si
guicnt~s documentos: Cédula persoD31
::oni~nte, alta o último recibo de la
contribución industrial que me corres
pon'le salisfacer. resguardo que acre
dita haber Srttisfecho las cuotas pal'a el
regiluen obligatorio del Retiro obrel"O,
poder notarial otorgado a favor del
firmante (en C<.tso de serlo el apol1t:ra
d.:.), resguar.Qo de la Caja general de
Depó~ilo;; 1 (: una de sus Sucursales)
jllsHÍlcaU\o de haber depositado la ga
nmtia 'prevenida' certificación qu~

ncreilita no formar parte de la Emp,-c
~u o Sociedad, l"n CUYG nombre se hace
la ofertlJ. ninguna r ersona comp,'en:!i
da en los artículos l." y 2." de los De
cretos de 12 de Octubre de 1923 (Co
leción Legislativa números 454), y 24
de Diciembre de 1928 <D. O. núme
ro 284), certificado de los estableci
mientos nacionales de que proceden
los productos.

El que subscr.ibe hace declaración
expresa de sumisión a las normas de
trabajo establecidas por los Comités
paritarios y demás obligaciones de ca_
rácter social ·vigente.

"Iadrid, . __ de '" 1934.
(Finna y rúbrica del proponente).
Madrid, 6 de Diciembre de 193·t,

S-

Nllmero del lote

...............

~ si subsístiese la iguaklad entre ellos. se
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional.

Si al hacer la adjudicación o adjl1di~

caciones, lo (uera en precios que diese
lugar a beneficio para el servicio, el I

.. importe del saldo a favor podrá apli~

carse, si conviene, a la adquisición de I
mayor número de impresos de los de
nominados A, B, e y G, si el adjudica
tario. después de consultado, prseta. su
confOlmidad ,PUl" escrito y amplia su ;
ofcrta, con los mismos precios y con- !
diciones. en el número de efectos que
resultan, dado el beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase
sexta, presentándolas en sobre' cerra
do y ajustándose al modelo de propo
sición que a continuación SI;! inserta.

A la proposición acompañarán los
documentos que se indican en el modelo
de proposición.

El importe de los anuncios será de

SlJBASTAS

-Mll\Y!STERIO DE LA GUERRA

COMISION DE COMPRAS DEL ESTA
00 MAYOR CENTRAL

,DiSpUt;;:.io por Orden ministerial fe-
'ma 1.° del pre:;ente mes (D. O. núme
ro 2S0}, que, por la Comisión de Com
pras del Estado Mayor Cen:ral, se ad
-quiera mediante subasta de carácter ur
gente, reser...ada a la industria nacio
nal, fiC'bas e impr~sos con destino a Jos
Centros de l\lovilizaci6n y Resen-a del
Ejercito, se con...ocapor el presente
:w.uncio a los que deseen tomar parte
en la licitación, !.¡ue se celebrará ante
el Tribunal de subasta, constituido por
la citada Comisión, un Notario para
autorizar el acto y un Asesor jurídico,
el día 18 del actual, a las once horas,
en el local de la Biblioteca del Estado
~ayor Central (~linisterio de la Gue
rra). Los pliegos de condiciones que
han de regir serán los publicados en
la "Gaceta de ~Iadrid" nÚIDero 340 y
"Diarío Oficial" número 286, ambos del
corriente año.

Asimismo estarán de manifiesto en la
Pagaduría Central del Ministerio, to
dos los días laborables, de diez a doce,
horas.

Para efectos de la subasta, este su
ministro se divide en tres lotes, a los
precios límites que también se indi
can:

Primer lote. - 2.700.000 fichas, a
li,Sa peseta~, mjIlar. Total para el lote,
48.195 pesetas.

Segundo loté.....:.300.000 hojas de mo
'vilizadón, a 3",00 pesetas, millllr. Total
para el lote. 10.200,00 pesetas.

Tercer lule.-196.000 impresos tipo
A, a 51,00 peselas, milIar; 196.000 im
presos tipo B, a 51,00 pesetas millar;
196.000 impresos tipo e, a 51,00 pese
tas. millar; :'íOO.OOO iml)resos tipo G, a
S.2á pesetas, millar; 500.000 impresos
tipo H, a 8,2.:,)" peset>1s, millar; 500.000
impresos tipo l, a 8,25 pesetas, millar;
1.000 impresos tipo número 9, a 55,00
pesetas millar. Total para el lote, pe
setas 42.418,00.

Las proposiciones que se formulen
podr-án hacerse :por uno o más lotes.

El importe de la garantía para tomar
parte en la subasta, constituido bien en

, efceti\'o o su equivalencia en papel del
estado, al precio medio de cotización

, en la Bolsa de Madrid, en el mes :mte
-rior, a no ser qti~ estuviese dispuesto
Afile se admitán por su valor nominal,
~c,rá el 5 por 100 del valor de sus ófer
tas, calculado sobre el precio limite.

La subasta se verificará eO,n arreglo
-aí Reglamento .de Contratación admi
nisfrittiva en el Ramo de Guerra, apro
badopor Orden ministerial de 10 de
Enero de 1931 <D. 0, número 12): ley
de Protecr~ión a la industria nacional.
]a de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública y demás <.üsposi~
ciones complementarias.

Para el caso en que dos o-más pro- .
posi.ciones sean iguales, se dejará en
l:iuspensu la adjudicación y se verificará
en el mismo acto de la subasta lici ta
ción por pujas a la llana ~tre los au
tOres de i't.~ proposiciones iguales. du
rante el término de quince minutos, y
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Negociado de Conservación y Repara
ción .de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
<le Obras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina. proposicíb
nes para optar a la subasta urgente
con 'Cargo a bajas de ~as obras de re·
patación con riego semiprofundo de
hetún asfáltico de los kilómetros 11
a 14 de la carretera de Albacete a Jaén
(Albacete), cuyo presupuesto asciende
a 157.830,60 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el plazo de ocho me
ses, a contar de la fe'C'-ba de comienzo
de las obras. y siendo la fianza provi-
sional de 4,734 pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
¡Ministerio de Obras públicas. el día
22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio Q.e Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Alba
'Cete. en los dias y boras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechá.ÍJ.dose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

.El licitador acompaiiará a su 'propo- .
sición la relación de remuneraciones
mínimas ~n la fonna que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("'Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio pl'esenta
rá el contrato de trabajo qué se ordena
en e: B) de! mismo Real de~reto-Iey.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En -e'1 acto de celebración de la subas
ta y antes de empeZ3I"Se la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.50
pesetas. desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

Madrid. 4 de Diciembre de 1934.
El Director general, José Crespo AI
varez.

S-2258

Hasta las trece horas. del día 17· de
Diciembre Rctual, se admitirán. en el
Negociado de Conservación y Repara
ción ..le C(lil"eteras del ~linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de Ir. Peninsu!a. a
horas hábiles de olkina, proposicio
n~ para optar a la subasta urgen te
coñ eargo a bajas de las obr·as de re
paración del firme y riego eon emul
sión asfáltica de los kilómetror. 95 a
102 de la carretera de Valladolid a
Soria (Burgos) cuyo presupuesto <lo;

ciende a 1iO.632,2i pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de ocho
~nese.s. a contar -de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la ílanza
provisional de 5.118 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc-

<::ión general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia
22 de Diciembre actual, a las diez
horas. -

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposicióc y disposicio
nes sODre fonna y condicion~s de su
presentación. estarán de manífiesto
en el Ministerio de Obras. pUblicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, en los d2as y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4.50 pese
tas). o en papel común con póUza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
c'Jnlplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la reluciÓID de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en .el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, pretJenta
rá el con:trato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cwnplil!1iento del Real decreto de 24
de Didembrc de 1928 (uGaceta" Gel día
siguiente). y disposiciooes posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesi_ón firmada por el cedente y el ce~
sion3rio y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de IlQ

l'leUIlir ambos requisitos.
Madrid, 4 de Diciembre de 1934.

El Director general. José Crespo Al
Varez.

S-2259

Hasta las trece hora.... del dia t 7 de
Diciembre actual. se admitirán en el
Negociado de Conservación. y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas ~ en todas las J~aturas
-de Obras públicas de la Penins.ula, a
horas hábiles de oflcina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
con cargo a bajas de las obras de re
par~lI.·ión con riego asfáltico superfi
cial de los kilómetros 77 a 79 de la ca
rretera de Ternel a Sagunto (Caste~

llÓn). cuyo presupuesto asciende a
60:5i8.55- J?esetas. debiendo quedar ter
mmadas en el plazo de cin-co meses,
a cont¡¡.r de la fecha de comienzo de
las obras, 'y siendo la fianza provisio
nal de 1.815 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción g-eneral de Caminos, situada ..n el
'Ministerio .de Obras públicas, el día
22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El pro:yecto, pliego d-e condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
"obre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras Jlúblicas de Caste
lIón, en los día:Y y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde luego, ..
la que no venga con este requisito cum-
plido. _

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de r.e>nuneraciones
minimas en la forma que se detE:nWna
en el aparta~o A) del Real decrelo~ley

de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de" regir en
la contrata de estas obras. Una v~ que
le sea adjudicado el servicio presentará.
el t.:ontrato de trabajo que se ordena en
~I B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empl,"esas,Compañías o Socieda~

des proponentes éstán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 \"Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subas
ta y anta de empezarse la apertura de
pliegos puooe presentarse carta de ce
sión firmdda po~ el cedente y el cesio
nario y reinteg.-ada con póliza de 1,50
pesetas, dese'C'bándosecaso de no reunir
ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
El Director general, José Crespo Al·
varez.

S-:---2260

Hasta las trece horas del día 17 de
Diciembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
horas, hábiles de oocina, proposicio
nes para optar a la subasta urgen te
con cargo a bajas de las obras de re
paración con riego asfáltico superfi
cial de los kilómetros 22 y 23 de la
carretera de Onda a Burriana (Caste
llón) , .cu:ro presupuesto asciende a
32.348,81 pesetas. demendo quedar
terminadas en el plazo ::le tres meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 970 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en et
Ministerio de Obras públicas. el dia
22 de Diciem.bre actuaJ,a las diez
horas.

El proyecto, pliego de· condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas yen· la
Jefatura de Ooras públicas de Caste
lIón.en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellad() de la clase 6." (4,50 pesep

ias), o en papel común con pó-liz~:de

igual precio. desechándose, desde fue.
go, la que no venga con este reqUisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se detwermirfu.
en el apartado A) del Real d~reto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" delJ 7)
y en el pliego de condiciones partkula":
res y económicas que han de· regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el senicio, pl"eSenta~
rá el cootrato detrabaio que se orde
n,a en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda- .
.des proPODe11tes están obligadas sI
cumplimiento del Re~.J decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y ""disposici()l!l]cs posteriores.

En el acta de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
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de pliegos puede presentarse carta de
cesión firlniLda por el cedenlle y el ce
siOll'ario Y 'reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desec:hindose caso de no
reunir ambos requisitos. '

Madrid. 4 de Diciembre de 1934.
El .Director general,· José Crespo AI
varez.

S-2261

Hast.a las trece hora.s del dia 17 de
Diciembre actual, .se admitirán en el
Negociado de Consenación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras púhlicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la ~en:insula, a
horas hábiles :!e oficina. proposicio
nes para optar f.l la subasta urgente
con cargo a hajas de las obras de re
l'aración con bacheo y riego super
lirial de emuisión en frio de los kiló
metros S a 15 de la carretera de Man
zanares a Infantu (Ciudad Real). cu
yo pr~pueslo asciende a 234.924.30
pe~etas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses: a· contar
de ~a fecha de comienzo de las obras.
y SIendo la fianza provisional de pe-
setas i.047. .

La subasta se verificará en la Direc
ción g-eneral de Caminos- situada en el
)1inisterio de Obras pública.:; el día
22 de Diciembre actual,. a ¡as diez
horas. .

El proyecto, ;-liego df! cóndiciones,
modelo de propo..ación y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaran de maniílesto en el

. Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Ciudad
Real. en los días y horas hábiles de
oficina,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clll6e .6.& (4,50 pese
tas), O en papel común con póliza de
igual precio. desechándose. desde lue
go. la que no 'Venga coa este requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a 'su propo
sición la relación .de reqluneraciones
mínimas en la forma que se detoermina
en el apartado A) del Real decreto-l~y

de 6 de Marzo de 1929 ("'Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones partiwla
res y económicas que han de regir en
la contrata- de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá el cootrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las EmJ)resa~ Compañías o Socieda
des propoll'e'lltes están obligadas al
cUll1pli.-niento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'Gaceta'" del L.ia
Siguiente) y disposiciones posteriores.

E!! el aeto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
c~:;ión firmada por el cedente y el ce·
sl~ario y reintegrada con póliza de
1,50 peseu~ desechándose caso de no
reunir ambos requisitos,

Ma!lt'itl, 4 de Diciembre de 1934.
El Director general. José Crespo Alp
varez.

S:-22()2

Hasta las trece horas' del día 17 de
Diciembre actual, se admitirán en el
~~gociado dEl Conservación y Repara
CIOn de Carreteras del Ministerio de
Otl"as públicas y en todas las Jefatnras
de '.)bras públicas de la Peninsula, a

horas hábiles .de oficina. proposicio
nes para optar a la subasta urgente
con cargo a bajao; de las obras de re
paración, de explanación y Bnne con
doble riego de emulsión asfáltka en
el kilómetro 3, y macadam ordinario
y doble riego de emulsión en los ki
lómetros 13 a 16,200 de la carretera
de Astorga a Ponferrada (León). cu
yo presupuesto asciende a 91.622,21
peseta.~, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis mese~, a contar de
la fecha de comienzo de las obras. )'
siendo la flanza provisional de pese
tas 2.748.

La subasta se verificará en la Dir··
ción general de ICamino.... situada en el
Ministerio de Obras pública.o;., el día
22 de Diciembre actnal, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de praposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de León,
en los dias y horas hábilel': de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.- (4,50 pese
tas), o en papel, común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propop

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que se detumina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particulap

res y económicas que han de regiI: en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá .el COOl:trato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-Iey.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des •proponentes están obligadas al
~plimiento del Real de<:reto de 24

d4'Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebradón de la su
basta y antes de empezarse la' apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
siooario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
l"eUnir ambos iequisitos. .

Madrid, " de Diciembre de 1934.
El Director general, José Crespo AI-
varez. '

S-2263

Hasta las trece horas del dia 17 de
Diciembre :'!ctu:e.l se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repa
ración de Car¡eteras del ~linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de· la Peninsula,
a. h01'as hábiles de oficina, proposi
CIones para optar a la subasta urgen·
te con cargo a bajas, de las obras de
reparación, de explanación )' fit'tDe.
con una nueva pavimentación del kip
16metro 10.9~3iO al final de la carre
tera de Chamartín de la Rosa al kiló
metro 16 de loa de Madrid a Francia
por !rún (Madrid). cuyo presupues
to asciende a 110.244,22 pesetas. de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses a contar de la fe
cha de comienzo 'de las obras, y sien
do la fianza pro\"isioool de 3.306 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección .general de Caminos. situada

en el Ministerio de Obras públíeas, el
dia 22 de Diciembre actual. a las diez
hores.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposici6n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentoación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Ob~s públicas de Ma
drid, en los dios y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se pl·eJ>eDtará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con 'pólip

za de igmu precio. desechándose, des
de luego. la que '110 venga Can este
requisito cumplido.

El licitador acompañará Q su pro
posición la relación de rernuneracio·
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1~9
(GAcETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en le. contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad·
judícado el servicio presentará el
contrato de trabajo qUE: se ord~na en
el B) del miSoIDo Real decretopley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.
, En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse laaperp

tura de pliegos puede presentarse car
ta de eesión firmada por el cedente y
cesiolKlrio y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934,
El Director general. José Crespo Alp
varez.

S-2264

H*ta las trece horas del día 17 de
DicieQlbre actual se admitiran en el
~egociado de Conservación y Hepa
l"Bciún de Carreteras del :Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a. horas hábiles de oficina, proposi
CIones para optar a ·10 subasta urgen
te con cargo a bajas, de las obras de
repara,ción, de explanación y riego su
perficial del firme con betún asfáltico
de los kilómetros l' a 5 lo' 8 a U de
la carretera de Torrelaguna Q Et Es
corial, primera sección (Madrid), cu
~'o presupuesto asciende a 56.692,12
pesetas. debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro meses, a contoar
de ~a fecha de comienzo de las obras,
y Siendo la fianza provisional! de l,69i1
pesetas,

. La sJlbasta se veriJicará en la Di
rección general de Camino!'. situada
en el l\linisterio de Obra.; públicas. el
dios 22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto., pliego de condi.:iones
modelo de proposición y disposicio:
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, esta1'án de manifiesto en
Ministerio de Obras públicas )' en la
Je~alura de Obras públicas de Ma
drId, en los días y horas hlibiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la ciase sexta (4,5U
pesetas) o en papel común COn póli
za de igual precio. desechándose, des-
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de luego, la que no venga COIl este re
quisito cumplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fi>nna que se determina
en el apartado A) del Real decreto-Iey
de~ 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7)
.y en el pliego de condiciones particu
lares y econÓtmoicas ,.que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de-
creto-Iey. .

Las Empre~s, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre <le 1928 (GACETA. del día
siguien te) y disposiciones ,posteriores.

En el acto de ~elebración de la sn
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse· carta
de cesión finnada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 'pesetas, desechándose caso de nQ
reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
El Director general, José Crespo Al
varez. "

S-2265

fusta las trece horas del dia 17 de
Diciemb~ actual se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repa
ración de' Carreteras del Ministerio de
Obras 'públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de 'la Penf.nsula,
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la sullasta urgen
te con ~argo a bajas, de las obras de
reparación. de explanación y riego del
flnne con betún asfáJti~o de los kiló
metros 15 Q 22 de la carretera .de Las
Rozas a El Escorial (:Madrid). cuyo
presupuesto asciende a ·50.393 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obms, y Aen
do la fianza provisional de 1.509 pe
setas.

La subasta Se verificará en la Di
rección general de Cami.n'f)s, situada
en el Ministerio de Obra") públicas, el
diQ 22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición "!l dispqsicio
nos sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
)linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públiCQs de Ma
dri!i, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se prese.ntará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio. desechándoSe, des
de luego, la que no venga con e~te re-
quisito 'Cumplido. '
., El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real dec:reto-Iey
de 6 de Marzo de 1929 (GAC8TA. del 7)
:). en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el senicio
preseniará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de-
creto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

de Diciembl'l: de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y rantes de· empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión fin,Jaada por el cedente y el
cesionario y reintegrada coD póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
ID Direct(lr general. José Crespo Al
'Vtlrez.

&-2266

Hasta las trece horas del dia 17 de
, Diciembre actual se admitiráll en el

Negociado de Conservación y Repa
mción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu·
ra'i de Obras públicas de la Peni.nsu1a,
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a le subasta urgen
te con cargo a bajas. de las obras de
reparación, de" explanación y doble
riego del firme con betún asfáltico de
los kilómetros 9,400 a 15,223 de la ca
rretera de Cercedilla B Collado Me
diano (Madrid), cuyo presupuesto as
ciende a 63.792,33 pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo de cin
co meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras. y siendo lo. fian
za provisional de 1.911 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminns, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
dkl 22 de Diciembre actual; a las diez
horns. .

El proyecto" pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, e!staI"án de manifiesto en
Ministerio de Obras públicas y "en la
Jefatura de Obra.'> públicas de Ma
drid, en los dias y horas háhiles' de
oficina.

Cada proposición se presentará ea
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póli
Z9. de igual precio. desechándose. des
de luego, la que no venga. con esté re-
quisito -cumplido.. .

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto.ley
de 6 de Mano de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
láres y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará- el contrato de trabajo que
se ordena eri el B) del mismo Rea! de
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están· obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones ,posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y QDtes de empezarse la apertu-

.ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión Armada por el cedente y el
ce;ilonario y reintegrada con póli7..a de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
l"eUrDir ambos l"(;((Uisitos.

Madrid. 4 de Diciembre de 1934.
ID Director general, José, Crespo Al-
V9reZ.

8-2267

.Hasta las trece horas del dia 17 de
Diciembre actual se admítirán en el

Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península.
a horas hábiles de oficina, proposi~

dones para optar a la subasta urgen
te con cargo a bajas, de las obras de
reparación. de explanación y riego -del
firme con betún asfáltico de los kiló
metros 1 a 10,750 de .la ca.rT<:tera de
Torrelaguna a El Escori-al. segunda
sección (Madrid) .. cuyo presupnesto
asciende a 78.332,25 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
seis meses, a contar de la fecha de co
mienzo de loas obras. y siendo la fian
za proisvional de 2.349 pesetas.

La subasta Se yerWicará ("n la Di
rección general de Cami.nos, situada
en el Ministerio de Obraspúblieas, el
día 22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condic'iones,
modeJo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
Ministerio -de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Ma
drid, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
ZQ de igual precio. desechándose. des
de luego, la que no venga con este re
quisi.to -cumplido.

El licitador acompañará a sU propo-
sición la relación" de remuneraciones
mínimas en la fonna que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y econÓilDicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado eJ servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real de"creto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión finnada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no

" reunír ambos requisitos.
Madrid, 4 de Diciembre de 1934.

E} Director general, José Crespo Al
''9.rez.

Hasta las trece horas del dia 17 de
Diciembre actual se admitirán en el
Negociado de CónservacÍón y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de..
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninstila,
a. horas hábiles de oficina, proposi
CIones para optar a la subasta urgen
te con cargo a bajas, de las obras de
reparación, de explanación y firme.
con riego superficial de betún asfaIticol
en caliente y peraltado de curvas en
los kilómetros 1 a 6 de la carretera
de -Villanueva del Pardillo a la de Al
corcón a San Martin de Valdeiglesias,
trozo primero (Madrid), cuyo presu·
puesto asciende a 67.982,57 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cillco meses, a contar de la fe.
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Hasta las trece h()ra~ del dí:1 1i tIe
Diciembre actu'al se admitir<Ín en el
Negociado de Conservación y Reputa
cion de Carreteras del )Hnisterío de
Obras públicas y en todas las Jefa•.
!ur;;¡,s dt: Obras públicas de la Pe;}.
lllsula, a horas hábiles de oficina,

Hasta las trece horas del día 17 de
Diciembre actual se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
lnsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la su·
basta urgente con cargo a bajas de las
obras de reparación, de explanación y
firme con macadán asfaltado superfi
cialplente de los kilómetros 16 y 17 de
la carretera de Santa Cruz del Retamar
aSan Pablo (Ttlledo), cuyo presupues
to -asciende a. 46.851 pesetas, debitmdo
quedar terminadas en el plazo de cua
tl'o meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 1.404 pesetas.

La 'subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obra~ públicas, el dia n
de Diciembre actual, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones.
sobre forma y condiciones de su !pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras púbiicas de Toledo,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel comun con póliza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la fonna 'que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Guceta" del 7)
)f éU tI p~¡~go .de cvndi~ic~es. p~!"ti~u!~

res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea 'adjudicado el servicio presen lara
el contrato de trabajo'que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socicda
dades proponentes están obligadas al
cumplimieñto dcl Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposicion~ posteriores.

En el acto de celebración de la subas
ta y ~tes de empezarse la apertura de
.pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmad::t [Jor el cedente y el cesio
nario y reinte~rada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de no re-
unir ambos requisitos. .

Madrid, 4, de Dkiembrc de 1934,-EI
Dirc~tCJr general, José Crespo Ah·art'z.

S-2272

guiente) y disposiciones posteriore~.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce-
sionario y reir. legrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de re-.
unir, ambos requisitos.

Madrid.. 4 de Diciembre de 193t.-El
. DirCCLor general. José Crespo Alnr"z.

S-2271

.Cada proposición .se Presentará en
papt:!lxllado de la ~lase sexta (4,50pe

.se~) Ó en'pap~ comlÍD con póliza de
igual precio-, des~dose, desde luego,
,la que no venga con este requisito cum-
plido. . '.
'. El lie.it8dor a<:4¡nnpaiiará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se deterniina
en el apllrtado f,.) del Real decreto-ley
-de 6 de Marzo de 1929 ("GaCeta" del 7)
y en el pliego de <:andiciones partial
lares Y económicas que han de regir en
la contrata de.estas obras. Una vez que
le sea aájudicado el servicio presentará
el contrato de~o que se ordena en
el B) del miSIJ;lo ~eaJ. d~reto-ley ..
'. Las Empresas, Compañías o Socieda
des' proponentes están obligadas al
cumplimíe.llo del Real decreto de 24 d~
Diciembre de J92S ("'Gaceta"· del día si
guiente) y disposiciODeS pOsteriores.
. En el aeto deulebración de la subas
ta y ames .de .enI~ la aperh,1ra de
pliegos puede ¡»;esentarse carta de ce-

. sión firmada pOr el cedente y el c:esio
pesetas, d~háDdose.caso de no reunir
ambos. requisitos;. .
Madrid~ 4- de Dicie:mb:-e de 1934.-El

Dil"'CelOr general, José Cre~po Alvarez.
70
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cftg: d~' comlen20 de las obras.. yo sién
.' do .lac fianza ¡prbv.i.s.ioul:di: 2.1)37 ,p.e5e-
"las.. " -,,' .;' _.. ' ....; ."

.La subasta Se V'el"mcani<en -In ·Dí
rección general de Canlillos,. situada
en. el Ministerio. de: Obras 'públicas, el
di~ 22 ,de Diciembl!e: adualta las diez
·horas. < , •. ,;, ',' , , ," -: .• '

.El ~proyectC)~·pliego de condiciones,
,mQ.de1o ,de proppsici4n", y;. disposicio
.n~·j¡Obre for1»81 y,condiciones de su'
presep,tación,~~tacindf>'IIlani:fiesto -en
?tlinis.terio dé Obras públicas' y.en la
Jeflltura, de OQrQlLpúblioasde Ma
drid, es los .días-·,:;hwas·hábiles de
oficina. ' ": ,., .

Cada propoSición :se presenl.aJ:á ..en '.
papel .sellBdo·.de·,la·~}ue·'se.xta.,.(4,50
pesetas) o en ·papel oomún con póli
;:Q de'igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re-.
quisito 'Cumplido. ".
. J?llieítador 3:co-mpañará a $U'PrOpo

siclón' la relación de 'remuneraciones
mínimas·en la mnna ,que se determina
en el HPartado A) del Real decreto-ley
de 6 de M::NO de 1929 (GACETA: ·del·7)
')' en el pliego de condiciones partlcu- .
lares y.-econÓDlicas que hande.r68ir
en la contrata de estas obras. Una
vez qne' le sea adJudicado el servicio
presenle.r« el cílDtrato de trabajo.' que

.5e ordena en el B, del mismo Real de-
cretowley.. .
. Las-Empresas, Compañias o Socie

dades prop'Onentes están .obligadas· al
cumplimiento del Real decreta de 24
de Diciembre de 1928 (GACE'I'A del dia
si·guieute), y disposiciones ·posteriores.

En el: acto de celebucián· de la su
basta yanles de empezarse la' apertu
ra de pl~Os puede presentarse carta
de cesión firmada »Orel cedente y el

.cesionario y reintegrada con póliza de
1,5(1 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
El Director general,' José Crespo Al
Wll'ez.

Hasta las trece hora~ del día 17 de
Dicienlbre actual seadrilitirán. en el
NegocíadO' de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínstl.la, 'a horas'bábile§ d~ oficina,
pToposiciones para optar a la su
basta "Urgente .con cargo a bajas de las
obras dereparaclón con riego de be
tún asfáltico de los kilómetros 28 a
32.700 de la carretera de Salamanca a
Fermo5elle ~Salamanca), cuyo .presu
puestó a~iende a 59.776,42 ~~setas, de

'biendo quedar terminadas en el plazo
. de cinco meses, a contar de la fecha de

comienzo de 135 obras. y siendo la fian
za provisional de 1;791 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc-
Hasta las trece horas de-l día 17 de eión general-de Caminos situada ~'11 el

Dicicr.:;h:-c ~:::tu~! se .~dmitir;í!! ~n el Mini'sterio de Obras núbíicas. el dia 22
Negociado de Conservación y Repara- de Diciembre actual,- a las diez horas.
ción de Carreteras del Ministerio de El proyecto, pliego de condiciones,
Obras públicas y en todas las Jefa- modelo de proposición y disposiciones
turas de Obras públicas de la Pen- sobre forma y condiciones de su pre-
instlla, a horas hábiles de oficina, sentación estarlm de manifiesto en el
proposiciones para optar a_ la su- Ministerio de Obras' públicas y en la
basta urgente con cargo a baias de las Jefatura de Obras públicas de Sala'man
óbras .de ensanche dei pontón modelo ca, en los días y hora~ hábiles de 'ofi-
númerO 40 de ¡a C. O. en el punto kilo- cma. •
~tricó 0.900' y reparación del.firme Cada proposición se presentará en
con adoquinado de los kilómetros 0,900 papel sellado de la clase sexta (4,50 pe-

·a 1.350 de la carretera de Vigo a Vin- setas) o en pape~ común con póliza de
'cíos a'onte"edra}, CU)'O presupuesto igual precio, desechándose desde lue-'

.' ::tsdende 3.'121.969.28 ·pesetas. debiendo' go, la que no \'enga con este reQuisito
,,'q'll~dar tenntnad'as ~n el plazo de seis cumplidó.
· ln.eses, a contar de la fecha de comienzo . El licitador acompañará a su propo

<Ti,las obras, y siendo la fian2a proYi- sición la relación de remuneraciones
SlQ.nal de 3.657 pesetas. mínimas en la forma que se determina:La subasta.~ \'erí~icará ~ la Direc- . en el apartado A) del Real de~reto-Iey
cl6'og.eneral iJe C.'Ulunos, SItuada en el de 6 de Marzo -de 1929 ("Gaceta" del 7)
Mínisterio de Obras públicas, el día 22, Y en el pliego de condiciones particu-

· de Diciembre actual, a las diez horas. lares y económicas que ban de regir en
El proyeeto, pliego de condiciones, la contrata de estas obras. Una vez que

· modelo de proposici?~ y .disposiciones )": sea adjudicado el servicio presenta
sobre forma y condiclOnes de su. pre- ra el contrato de' trabajo que se ordena
sept~ci6J? estarán de ~an!fiesto en el en el B) del mismo Real decreto-ley.
M~llls!erlO de Obra~ p.úbhcas y en la Las Empresas, Comp'añías o Socieda.
~eflitilra de Obras pubhcas de Pontc\'t:- des proponentes est~n obliga'das al
(t1'~). en ,los ·dias y horas hábile!> de ofi- cumpiirniento dei Real decreio de 24 de
m:l. ' . " Diciembre de 1928 ("(iaceta" del día si-
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proposiciones para optar a la su
basta urgente con cargo a bajas de las
libras de reparación con hormigón mo
sak'o de los ~ilómetros lO.Oi9 a lU,SOO
de la carretera de Algemesí a Sueca
(Valencia), cuyo presupuesto asciende a
113.643,86 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las

. obras, y siendo la fianza provisional de
3.40S pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públic¡1s, el
dia' 22 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y !Condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en'
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefalura(je Oorus püblira <fe Va
lencia, en los días y horas hábiles de
oficina. . . .

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igualo precio, desechándose, dl's
de luego, la que ,no venga con esle
requisito cumplido.

El licitador a'compañará <Q su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
terro ina en el apartado A.) del Real
decreto-ley del 6 de :Uarzo de 1929
(GACETA del 7) yen. el pliego de con-'
diciones particulares y económicas
que han de regir en kl contrata de
estas o!n-as. Una "ez que le sea ad
judicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real docrelo-Ie:~·.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proj)c>nentes est<in obligaoos al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemore de 1928 «(iAcETAd-el dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentar.;e car
ta d~ cesiótl firmada por el cedente y
cesion'8rio y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas. desechándose· caso de
no reun.r ambos requisitos.

}Iadrid, 4 de Diciembre de 1!}3-1.-EI
Dircctllr general, José Crespo Alvarez.

5-:-2'273

Hasta las trece horas del dia 17 de
DiciemJfre actual se admitirán en el
l'egociado de Conservación y KelJara
ción de Carreteras del ~finisterio de
Obras· públíoas .y ~11 todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de olicina. ,propo
siciones para opl<lr o -la suuasta ur
gente con cargo a bajas de las o1Jras
d~ reJlaracil.n con ric~o supci"i:icial as
fáltico de los kilómelros 4 al 7 de'la ca
rrt".era de Zamora a Cl.lIiizal (ZaIBora),
cuyo presupuesto'ascien .•e a 76.017,:10
peseta:;, deiJiendo quedar terminadas en
el plazo de cinco meses, a contar de la
fecha de ('omicnzo d.e las obras. y sien
do la fianza provisional de 2280 pese
tas.

La subasta se verificará en la Di
rección gcMnd d:= Caminos. situada
en el ).1in ,s,[("r.O tie Ooras públicas, el
dia 22 de Dic!(;i:ll}l'c actual, a !¡¡s diez
h·)¡·as.

El ; lO. 1l;:E'!!f) de cOl'ldiciones,
mO:':C1U Uf o" ..... ,J~!c.:~;).ll y tUslJosiciu-

nes sobre forma y condiciones de su
presentación .estarán dE' manifiesto en
el Ministerio de Obras pública~ y en
la Jefatura de Obra!> públicas -de Za·
mora, en los días r horas hábiles de
oficina.

Cada Pl'oposición se preseD tal'$. én
papel sedado de ]a clase sexta U,.50
pesetas) o en papel ("omún con póli
za de ig.¡a} precio, desechándo~, des
de luego, la que no yenga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remu\l~racio-

. nes minimas en la forma que se de
tel";nina en el 2partado A) del Real
decreto-Jey de ti de .Marzo de U29
(GACIm\ áel j) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir ~n .loa contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el·
contr-.lto de trabajo que se ordena en
el B) del mislIlo Heal decreto-ley...

Las 'Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al

-curnplimiento del Real decreto de 24
delJiciembre de lU:.!S (GACETA. del día
siguiente) y disposiCIOnes posteriores.

En el aclo de celebración de la su·
bas~a ':i an tes de· empezarse la aper
tur:.l de pliegos· pUf'de presentarse car
ta de cesión firmada por el cedenle y
("('sio!1~rio :r rdn t~gfaua con voJ¡za
de 1';)() pesetas, de"echándosecaso de
no .reunir ambos requisitos. ,

}iadl"id, 4 de DicÍt.'"mbr~ <te 1934.-El
Direclor general, Josi: Crespo Alv:H·~z.

S-22i4:

Hasta las trece horas del día 17 de
DiclehlUl"e aCtUal se admitirán en el
Negociado de Conservación ytil:iJara·
ción de Caneleras del Ministerio de
Otras públioas y en to~as las Jefatu
ras de c.¿hras publicas de la Penínsu
la. a horas hábiles oe oficina, propo·
siciones para optar a la subasta ur;'
gente con cargo a bajas de las obras
de reparación con segundo riego su
perficial asf:i.llico de los kilómeros 1
al 11 de la carrelera de Zamora a
Portugal (Zamora), cuyo presupuesto
asciende a 65.431,80 ,pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za proyisional de 1.9ij2 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general· de 'C,aminos, ...iluada
en el }1illisterio de Obras públ iC:ls. el
día 22 de Diciembre actual, a las diez
hor~s.

El proyecto, plIego de condiciones,
modelo de proj.io¡¡¡ción y disposicio
nes sobre fonua ":J' "'ondiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~linister¡o rie Obras públicas y en
la Jefatul'a de OiJnlS IJúblicas de Za
mora, en los día;, y horas hábiles de
oficina"

Cada proposición se presentará en
papel seaado de la clase sexta (4,50
pt:S~las) o en papel común con póli
za de igual: precio, desechándose, des
de luego, la que no venga éon este
requisito cumpHdo. •.

El licitador acompañará Q su pro
posición la relación cie remune:'ado
ries mínimas en la forma que se de
termina en el· aparlado A) del Real
decreto-Iey de- 6 de ~Iarzo de tS29
(GACETA d'el 7) y en el pliego de con·
diciones particulares y e'conómicas

que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez queJe sea ad

'judicado el servicio presentará~l

contrato "de h-abajo que se ordena en
el B) del mismo Rea! deci'et04ey.

Las Empresas, Compañías O Sacie
dadesproponentes están obligarles al
cumplimiento del Real decreto ,de 24
de Díciembre de 1928 (GAcEl'A del día

.siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su

basta y antes de· empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el ~edente Y"
c:esion'!:1r.io y reintegrada con pc>hza
de 1,50 pesetas, desechánd.ose casó de
DO reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.-EI
Dirt:dúr general. José Crespo Al.varez.

S---2275

Hasta las trece ho!"Ss del día 17 de
DiciemBre actual se· admitirán f'",n el
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del. M-inisterio de

. Obras públíC::JS y en todas las Jefatu
ras de Obra.>; públicas de la Peninsu
la, a horas hábiles de oficina, propo.
siciones para optar a la subasta urgen
te con cargo a bajas de las obras. de
rep.aración. con segun-do riego de be
tún asfáltico de los kilómetros 12 a
19 de la carretera de Zamora" a Por
tugal (Zamora) .. cuyo presupuesto as
ciende a 52.755,56 pesetas, debi~ndo

qued:Ir terminadas en el plazo -de
cuatro meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras. y siendo la
fianza provisional de 1.582 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada e-n
el Ministerio. de Obras públicas, el día
22 de ,Diciembre actual, a las •diez
horas.

. El proyedo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de- Sl,l
presentación estaran de manifiesto en
el·Ministerio de Obra.'> públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s~llado de la clase 6.- (4,50 pe
setas), o en papel común con póliza
de i:;ual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga eon ~e requi-
silo cumplido. . ,

El lictádol" acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mInimas en la forIlla que se de
termina en el apartado· A) del RCaI·
decreto-ley. de 6 de Marzo, de 1929
("Ga::eta" del 7) y en el pliego de con':'
diciones. particulares y económica!¡·
que han de regir en la contrata de
estas obras. Uria ·vez Que le sea adju~

dicado el servicio presentará el ei),P-:
trato d.e trabajo que se ordena ·"-en
el B) del mi.~mo Real decreto-ley.:-:9"

Las Empresa.s, Compañías o Socie
dades proj)ollentes están obligadas· al
cumplimiento del Real decreto de 2!
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente)' y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de <:mpezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de ceSión finnada por el cedente y el
cesionario '3" reintegrada con póliza.
de 1,56 peselas, desechándose caso
de no reunir ambos requiSitos.·

"
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:\Iadrld, 4 de Diciembre de 1934.
El Director general" José Crespo Al
'Vare:'

S--2276

HflSta las trece horas del día 17 de
Diciembre· actual se admitirán en el
Xegociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina. propo
siciones p~ra optar a la subasta urgen
te con cargo a· bajas de las obras .de
reparación con firme de empedrarfo
concertado .de lo>s kilómetros 52.500
a 54,100 de la carretera de MediDa de
RíO&eco a la estación de Toro (Za
mora). cuyo presupuesto asciende a
2-t5.528,68 ·pesetas, debiendo quedar
tenninada.c; en el plazo de ocho me
ses, a contar de la fecha de com~nzo

de las obras. y siendo la fianza pro
visional de 7.365 pesetas,

La subasta se verificará er. la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas el día
22 de Diciembre actual, a bis diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora, en los dias Y' horas hábiles de
oficina.

Cada proposieión se presentará en
pa·pel sellado de la clase 6.;" (4.50 pe
se~), o ~n papel común con póliza
de Igual precio. desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
nes .minimas en la forma que se de
termina .en el apartado A) del Real
d~creto-Iey ,de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7) y en el pliego de con
dicjones particulares y eeon6micas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju~
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mis-mo Real d,~creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta'" del
d~ .siguiente) y disposiciones poste
rIOres..
~p el acto de cel~bJ'aci6n·de la su

b~~ y antes de empez:!rse la apertu
rl;de pliegos puede presentarse carta
ue. cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,&0 pesetas. desechánoose caso
de.~ reunir ambo;; requisitos.
j¡I~drid, 4 de Diciembre de 1~34.

Et ~irector general, José Crespo Al
\'arez.

5-2277

CARRE·fEaA&--CONSTRUCCIÓN

dasta las tre\:e horas del dia 13 del
actual ~admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas y en 10
das las Jefeturas de Obras públicas, a
hora!: hábiles de oficina proposicio
lles para t):>lar a la siibasta de las
obras de! tro~o noveno de la carretera

a·

L3Scuarre a Vilaller (Huesca). cu~ro
presupuesto asciende a 1.'121.624,37
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de veintiséis meses. a con
tar de la fecha de c()lDienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional
de 28.432.49 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección· general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
dia 18 del oflctUal, a l?s once horas.

E! proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y dbposicio
nes sobre forma y con diciones de su
presentación. estarán de manifiesto e¡l.
el Ministerio de Obras públicas y en
la JefalurJl de Obras .públicas de Hues
ca en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposi'Ción se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póli~
za de igual precio, desechándose des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañoará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas Qbras. Una vez
que le se-a adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-Ie.y.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 6 de Diciembre de 1934.
El Director general. José Crespo AI-
vareZ. -

s-

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

Concurso libre para el arriendo de los
solares sitos en 10$ terrenos donde
estUTO emplazado el antipo Cemente"
rio de la Patriarcal, de esta capital.

Durante veinte dias hábiles, a contar
de la publicación de este anuncio, se
admiten proposiciones en la Secretaría
de este Consejo (Palacio ~acional). en
pliegos cecrados y lacl'ados, .que re
unan las condiciones que se fijan en el
pliego que, a partir de la fecha esla
rá expuesto en la mencionada 1epcn
dencia.

Madrd. 5 de Diciembre de 1934.--El
Secretario, M~nuel R, Cerviá.

5-2"278

TERCERA ZONA DE LA GUARDIA
CIVIL

SUBASTA PARA SUMINISTROS DE PIEKSOS

Hasta las once horas del día 17 del
actual se admitirán en las oficinas de
la Jefatura de esta Zona calle de San
tander" ~úmero 14. en e~ta capital, tas
propOSICIones par::t optar a la subasta
para sUJ!linistro de piensos al ganado
de plantilla en las Coman.riancias de la
misma, durante el año de ·1935.

Los pliegos de condiciones económi
cas y técnicas que han de regir. para la
subasta se publicaron en la "Gaceta dI;

Madrid" número 291, de 18 de Octubre
último. págin.as 423 y 424. donde tam"
bién se halla el modelo de proposiciim,
asi como igualmente figura en la pá
gina~ 426 y 427 el estado demostrati \"0
del ganado deesta Zona que ha de ser
suministrado y puestos en que se nalla.

Dk-hos .pliegos de condiciones puó<icu
ser examinados en las cabeceras de Co
mandancia y en los puestos del Insti
tut.... que post..'en el "Boletín Oficial" tiel
Cuerpo, del 20 de Octubre, en que apa
n ..ccn publicados.

La Mesa Je suba..ta se f' ur.irá b~¡o
mi presidencia. a las once hor~s del ata
18, en la:. oficinas de esta Jefatura, :ra
cit;lda.

YaHadolid, 4 de Diciembre de 1934,
El Coronel Jefe accidental. Federico
Ramirez Orchells.

5-22n
--"""l'*t040><•...-.---

ANUNClOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAAA
·La Coruña.

Habiéndose extraviado los resguar
dos -de depósitos transmisibles númerOs
2~.()5~ de p~~etas nominales 1~.100, y
nwnero 33.' <>4 de pesetas nominales.
6.400 en titulos de la Deuda perpetua
Interior -1 %, constituidos en esta Su
cursal el 20 de Octubre de 1910 y 9 de
Septiembre :de 1916, respectivamente,
a nombre de D. Juan Fernández ·Maci
ñeira, se anuncia al público para que,
el qlre se crea con derecho a reclamar,
lo verifique dentro del plazo de un mes,
a contar desde la fecha de la inserción
de este anuncio, seBún determinan· los
articulos 4.° y 41 del vigente Reglamen
to del Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, esta Sucursal expedirá el co
r~espondieDteresguardo duplicado, con
Siderando anulado el anterior y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

La Coruña. 26 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Danied Aler.

X-5496

ASSICURAZIONI GENERAL!
... Dirección para España.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 505.007, contratada el 19 de r\o
viembre de 1914, por D. José M.· Mar
chesi Butler, con la Compaiiía Assieura
zioni Generali, por un capital inicial
de pesetas 10.000, se hace público dichu
extravio por medio del presente anun
cio, a fin de hacer constar que si no
fuese presentada la referida póliza a la
Dirección para España de dicha Co;n
pañia, rambla de Cataluña, núm. IS.
dentro del termino de treinta dias, a
contar desde la pubticación de este
anuncio, se tendrá por Dula y sin efec
to y se procederá a la emisión de un
duplicado de la misma. '

En Valladolid a 4 de Diciembre de
1934.

X-5490

BANCO HIPOTECARIO DE ES?A...,·U
Rectificación.

En las listas de Cédulas hipotecarias
5 9Q amurtUadas en el sorteo de 1.q de
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BANCO DE GUON
Su.eurs.al de Avilés.

, Habiéndose extraviado en poder del
'j¡¡..adQ ~ ~uu'do. de ~:ü.to.-.

COMPA:!il'IA . DE LOS CAMINOS DE
.HIERRO· DEL NORTE DE ESPA1~"A

~tifieación.

, .En la "'Gaceta de Madrid" COrN&pon-
·diente al día ,¡)de Diciemhre de este
año. anexo único, página 60, columna

,primera. aparecen 160 obligaciones es
peciales de Segovia' a Medina, debien
do figurarse 169, conforme texto del
original.· X-

Diciembre de 1934 Y 'Publicada en la
"Gaceta de Ms<l.rid" del dia 5 del co
rriente ~s, existen los siguientes erro
-res: '

Donde dice: 238.771 a 80, debe decir:
328.771 a 80.
. Donde dke: 865.681 a 90 (gro·po

·repetido), debe decir: 364.771 a 8t}.
Donde dice: 1.157.1&1 a 90, debe de

-eir: 1..257.181 a 90.
Donde dice: 1.278.981 a 900, de-be de

cir: 1.278.891 a 900.
:Madrid, 5 de Diciembre de 1934.

x-

35.M1 a 35.050
35,4 71 a 35.480
'~~601 :a 36~6tll~
,37;8"71 a 37.88!)
38.441 a 38.450
'4L531 a .tl.5f6

.' 41.881 a 41.800:;
4":081 a 42.(97), ".
42.391 a 42.4i)()-.'"
42.401 a 42.41().' ,; :
44-.571 a 44.5g"O ---
46:691 a 46';701) -,~,
46.701 ,a 46.110
47.351 a 4'i'.36J)
47.631' a 4'7':641)
48.861 a 4'8:870
49.901 a 49.910
50.911 a 50.92()
52;101 a.52.110
52.321 a 52.330
52.441 a,32,45()

- 52.491 a 52.500
53.881 a 53.89()
54.011 a' fit.62()
54.081 a 54:.09()
54.491 a 5'.500
54.891 a 54.900
57.571 a 57.58()
57.991 a 608.00()
59.131 a l)9.140
59.431 a 59.440

3.505
3.548
3.661', ,
3.788 .
3.&45
4.154
4.189
4.209
4.240

·4.241
4.458
4.670
4.671
4.736
4.764
4.887
4.991'

,·5.092
',5.211·

5.233
5.245,
5.250
5.389
5.4G2
5.409
5.450
5.490
5.758
5.800
5.914
5.944 .

SOCIEDAD MINERA AGRICoLA LA:
ALPlIJARRA. S..A-

Convoca a sus accionistas a juntage~
nersl extraordinaria q''.!ehabrá~ te
ner 1:lgar en el dQmicilio social, ~. las
tres de la taNie, del día 27 del corrien
te mes de Dieiembre, para 'someter a
su consideración y aprob~ción ~I1.::;u

caso de los particulares que eoaúilll
yen la orden del día siguiente:

A) Situación legal, económica y fi~

nanciera dI" la Sociedad.
B) Memorias. balances y' centas

de los ejercicio~ terminados.
e) Propuesta concerniente a medios

de llevar a cabo .,la ejecución &rdas
obras ~onsiguientes a. la concesió"'~el
aprov-echamiento lridráu1ico en,i.lElvor.
de la Compañía.' ..m:.

D) Renovación del Consejo de:i\.<hpi~

nistraci6n.
Para concurrir a la Junta deberán los

accionistas 'depositar sus acciones Q,los
resguardos de depósito de lu mismas en
Bancos. en las oficinas de la ·Sociedad.
hasta cineo d1as antes del señalado para
la celebración de la Junta,haHán~ose
-faeultados .los accíonistas para-del/38l"
por ,escrito su representación en otros
gue ,también lo sean de la Compaúia...

~UMEROSi""
Números , de las obligRcion.6

de las bolas. amortiz;ui.~: ,::;

El pago 'de las obligaciones se eeec
tuaráa razón de 500 peseta!s"e.ada una.
con ;:{educción' de los iInpUéstos esta
blecidos con posterioridad' ji la emi
sión, en las oficinas de la-Sociedad..
en Bilbao, a partir del dia-2'de Enero
próximo, \ mediante facturas duplica~

das que se- facilitarán ~ el Citado es
tableCimiento.

Las obligaciones deberán. :llevar uni
dos todos los cupones, deil-de el nú~
mero 5 al 60. ambos inclusive.

Bilbao, '1.· de Diciembre de 1-934.
-ElSec¡·etariQ del Consejo d~ Adminis
tración, Juan :\Iatia de GoywTohi.

.. X-5478

4413 450
681 a 690.
831 Q 840

1.921- 3 1.93Q
2.751' a 2.760
2.971 a 2.980
3.141 a 3.150
3.571 a 3.580
3.831 a 3.840
8.911 a 3.920
4.211 3 4.220
5.781 a 5.790
6.011 a 6.020
8.401 a 8.410
9.751 a 9.760

10.281 a 10.290
11.031 a 11.040
11.501 a 11.510
13.061 a 13.070
13.881 a 13.890
14.031 a 14.040
14.561 a 14.570
14.751 a 14.760
15,421 a J 5.430
15.471 a 15.4·80
16.221 a 16.230
17.801 a 17.810
18.04.1 a 18.050
18.131 a 18.140
18.531 a 18.540
18.6&1 a 18.690
19.751 a 19.760
20.851 a 20.860
20.861 a 20.870
21.471 Q 21.480
22.091 a 22.100
22.381 a 22.890
23.051 Q 23.060
24.941 a 24.950
28.511 a 28.520
28.721 a 28.730
29.911 a 29.920
29.951 a 29.960
30.661 a 30.670
31.371 a 31.380
32.:J61 a 32.370
32.81)1 a 32.810
33.891 a 33.90&
34.811 .. 34.:829

. 1'."UMEROS
de las obligaciones.

amortizadas.

45
69
84

193
276
298
315
358
3&!"
392
422
579
60~

s·n
976

1.029
1.104
1.151
1.307
1.389
1.404
1.457
1.476 
1.543
1.548
1.623
1.781
1.805
1.814
1.854
1.869
1.976
2.086
2.087
2.148
2.210
2.239
2.306
2.49"5
2.852
2.873
2.992
2.996
3.067
3.138
3.237
3.281
3.390
a.482

Números
de las bolas.

X-5480

Amortización de obligaciones hipol~

.cal'Úls de 6 por 100 emitidca en Oc
tubre de 1932.

.En el sorteo celebrado hoy han re
sultado amortizadas las 800 obligacio
nes correspondientes a las 80 bolas
extraidas, según se detallan en el si
guiente cuadro:

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

pedido por esta Sucurs:a1, númerO 5.169,
constituido el 21 de Julio de 1~. a
nombre de doiía Leonor Fernández On··
&na, soltera, comprensivo de pesetas
nominales 2.000, en ouatro obJigacioD«!s
6 % Electra de Viesgo, S•.A., domicilia
da en Bilbao, emisión 1.. de Enero de
1934, se hace público por tres veces,
con intervalos d.e diez dias de una a
otra inserción, de confonnidad con lo
establecidu en los articulos 11 y 30 de
nuestros Estatutos.

Avilés. 21 de Noviemhr~ de 1934.-El
Consejero-Secretario, Higinio Gutié
1II"eZ.

X-5475

X-549t

DELEGACIQN DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE JAEN

Habiéndose extraviado dus resguar
dos 'de la Caja general de Depósitos,
correspondientes a dos depósitos con5
,tituidos en Jaén, a saber: En 10 de
Agosto de 1933, uno bajo los DÚmeros
22 de entrada y 335 de ·registro, de pe
setas 384,75, por D. Rafael López Gar
cia. y otro bajo los números 64 de en
trada y 139 de registro, en 30 de Mayo
de 1933, por pesetas 318,25, por don
.luan Molinos Fernández, se hace sa
ber a quien los posea que deberá pre
sentarlos en esta Delegación de Ha
cienda de Jaén. en el término de dos
meses, y que, de no ser as1, quedarán
nulos y sin valor alguno los referidos
resguardos.

, ..

CEMENTO ASL4ND. S. A .. BILBAO
, ':En el sorteo para la amortiz:lción d~
210 obllgaciones hipotecarias 6 % de
es,ta Socieda.d, emisión 17 de Julio de
1928, verificado .&D. el día de hoy, con
ibten-ención del 'Notario de es~.a villa,

',iD". Celestino M.- del Arenal, han resul-
·fado amortizadas las obligaciones si-
guientes: '

N ú ro e r o s: 101110, 131/40, 311120,
421/30, 461170, 5911600. 1.361170,
~::871180, 2.181190, 2.281/90. 3J)51/60.
-'3~321130,3.8911900. 4.021/30,4.501/10,
4.561/70, 4.771/80, 5.041/50. 5.141150.
5'.241/50, 5.271/80. .

A partir de 1." de Enero de 1935 ten
"dl"á lugar en las oficinas de la Sociedad
'tiuónima Arnús Gari, de Barcelona, pa
'!;,~o de Gracia, número 9, y en las del
·Banco. de Vizcaya, ~ Bilbao. el pago
del capital de dichas obligaciones, a

·razón de 495,50 pesetas, cada una, im-
"puestos deducidos. .
· 'Bilbao. 29 de No~iembre de 1934.-El
Secretario, A. Cabezón.
~ ...
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INDUSTRIAS SANITAlUAS, S. A.

San g~stiáD, l." de Diciembre de
1.934.-El Consejo de Administración.
El Presiden~ Francisco .Rivilla Oteiza.·

X--5481

SOCIEDAD ANONlMA.uuLLERA8
DEL TURON

Amortización de obligaciones.

En el sorteo celebredo hoy han re
sultado amortizadas las 280 obligacio
ne<>. cuyos números se ex:presap. a con-
tlnuacloJ.i· •

, El pago de las antedichas obligacio
nes se efectuará, a razón de 500 peSe
tas cada una. con deducción de los co
rrespondientes impuestos. en las 011
<:inas de la Sociedad. en Bilbao, a par
tir del dia 2 de Enero próximo, me
diante facturas duplioadas que se fa
cilitarán en el citado establecimiento.

Las obligaciones deberán llevar uni
dos todos los cupones. desde el nú
mero 69 al lOO, ambos inclusive.

Bilbao, l." de Diciembre de '1934.
El Secretari{l del Consejo de Adminis
tración. Juan Milicia de Goyoarrola.

X-M77

lIio ~w'ch y !'arciso Riera al Sur. con
restantes tierras de la señora Mari
font. situadas en el término de Dos·
quers; con José Travet y D. Narciso
Riera; al &te, con el propio D. Nar
ciso Riera. Eusebio Burch Y Tomás
Esparraguera, y al Oeste. con don
José Tra.ver. Juan Trias y José Ramis.
La casa que se balla comprendida en
este coto se halla señalada con el nú
mero 46, constando de planta baja.
con entrada, establo. pocilga. cuarto
bodega, pajar y cabaña y de prime.
piso. Estas ·dos glebas, que componen
dicha propiedad del término de Mayá,
ocupan una superficie de cuatro mil
'doscientas áreas, sesenta centiáreas.
equivalentes a ciento noventa .y siete
vesanas, veinte clntimos, de las qee
dos mil ciento sesenta y cinco áreas,
once centiáreas sou de cultivo sem
bradura. ciento setenta y seis áreas,
ooho centiáreas, antes ~iñedo, y hoy
igualmente cultivo y las restantes son
de bosque ·encinas.. robles y yenno.
Consta inscrita en el Registro de· la
Propiedad de Olot al tomo 463 del ar
chivo, libro 9 de Mayá. folio 212, vuel~
too finca número 74 -cuadruplicado,
inscripción décimoquinta.

Segunda. Toda aquella casa deno
minada Casa Principal de Marifont,
señalada de número 2<1, COn UD piso.
corral y era contiguo; consta de plan
ta baja y des pisos; la planta baja
consta de dos escaleras. interior la
una y exterior la otra. entrada. cua
dra, galliDero.pocil~ay ,patio, bodega,
pieza de paso, establo, pajar y pozo
y cuadra con molino para; aceite; el
primer piso consta de entrada. des
pensa, pozo, sala grande. cuatro cuar
tos con alcoba, azotea, parte de ella
cubierta, comedor, cocina y horno.
común, pieza para colador, escalera
que conduce al segundo piso, dos cuar_
tos. otra escaler.a, azotea, paso al co
mún y pal<J!llar; el segundo piso,
consta de .sala granero, seis cuartos,
uno de ellos con alcoba, capilla y azo
tea. Esta casa junto con el pajar y co
rral, ocupa una superficie de siete
áreas, setenta y cinco centiáreas, con
la casa denominada Manso Salvatel1a.
que consta de planta baja, con escale
ras. cuadra y pocilga, bodega, paiar
y pozo: del primer piso, con dormi
torio, cocina y horno, comedor, pa
jar y granero, y de segundo piso, en el
que sólo hay una pieza, ocupando una
superficie de ciento noventa lTu'!tros
cuadrados, ¡unto COD el molino hari
nero denominado Molí de B'lix, seña-
lado con el número 27, compuesto de
planta baja. con una muela y un blan
queador, de primer piso, c~n pocilga.
cuadra y una pieza con esca!era y dos
cuartos. y de segundo piso, con -coci
na, horno y dos cuartos; poco distan
te del molino hay un pajar, con pocil
ga de treiuta metros de super-ficie; el
molino expresado ocupa l.:Da supero·
cíe de treinta y tres metro>s cuadrados,
junto con las tierras contigua,> e in
mediatas que, con b antedic~o, con~
tituye una sola finca at!'3veliadli en la
parte Norte y en dirección de Orien
te a Poniente, por ~a egrretera .le ter·
i:E":. orden de FiguerllS a P~s<lhí y ce
KoJ1e a S:.lr por .a de Mayú, Dosquers
y nl'l"itles, fomr.ando toda esta propie
dad una superficie de cuatro mil ,:,ei;;
cientali ochenta areas, ochenta y ocho
centiárea~ equivalentes a do&cientas

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GERONA

Don Pablo Balsells Morera. Jue.z de
primera insbncia de la ciudad de Ge
rona y MI partido.

Por el presente hago saber: Que
en éste de mi cargo, por la Secreta~

ría del que refren-da se siguen autos
de procedimiento sumario del ar
ticulo 13t de la ley Hipotecaria, pro
movidos po el Procurador D. Esta
nislao Aragó Turón. en nombre y re
presentación, con el oportuno poder
bastante. de dofta Josefa Palli Para
deda, esposa de D. José Yaría Vilano
va de Cabañas, vecina de Barcelona,
en reclamación de un préstamo hipo
tecario de setenta' mil pesetas. con
más otras dit:z y seis mil ochocientas
pesetas, importe de cuatro semestres
de intereses devengadOiS y no satisfe
cbos y costas. contra los consortes don
Juan Capdevila Corominas y -doña
Lourees Masó Simón, ambos mayores
de edad y vecinos de Olot. con domi
cilio en la calle de Paluzie, número 6.
en cuyos autos .se sacaD a subasta pú·
blica, por segunda vez, las fincas es
pecialmente hipotecadas por los deu
dores en garantía del indicado prés
tamo, mediante la escritura de hipo
teca base de dicho procedimientt} y
cuyas fincas consisten en lo ~iguiente:

Primera. Toda aquella propiedad
sita en el término de Mayá, que eons
ta de los Mansos Pagés y de Juan
Gros, formando dos cotos o glebas. La
del Manso Juan Gros ocupa una su
perficie de <loscientas veintitrés áreas,
onee centiáreas, equivalentes a diez
vesanas veinte céntimos; que linda:
al Norte. Sur y Oeste. con propiedad
de D. José Travet. y al Este, con pro
piedad de la señora de Marifont. sita
en el término de Dosquers; la casa de
este Manso se halla señalada con el
número 35 y ocupa una superficie de
ciento dos metros cuadrados; consta
de planta baja, con su escalera ex
terior, ouadra, pocilga y bodega, pri
mero y segundo piso, y la clase del
terTeno es de sembradura, huerto y
yermo, el otro 0010 O gleva ocupa una
superficie de cuatro mil noventa áreas.
cu.arenta y nueve centiáreas. equiva·
lentes a ciento ochenta vesauas; y lin
da en junto: al Norte. cbn José Tra
vet, Pablo Hospital, Juan Trias, José
Ramis, José Rovira e Lsoidro Figueras.
estos últimos lpediante camino Euse-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DAROCA.

Don Luis Coscollnela Arcaruzo. Juez
de primera instancia de Daroca.

Hago saber; Que por auto de esta
fecha ha sido declarada la quiebre de
D. Eduardo Lozano Garcia, fabrican~
te de harinas de esta ciudad. habiendo
sido designados conrlsario y deposi
tario de la misma D. César Villlimue-va
Muiioz y D. Manuel Zarazaga Belan
che. Lo que se hace saber a los efectos
legales cQrrespondientes a le incapaci
dad que dicha declaración lleva con
sigo para la administración de sus
bienes, que queda suplida por el co
misario y depositario Dombrados al
efecto.

Daroca, 1. de Diciem~re de 1934.
El Sec'retario judicial. Benito Vicente.
El Juez. Luis Coscnlluela Arcarazo.
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Obligaciones
aJDOi.azadas.

61 8 76
391 a 400
881 a 890

1.161 a 1.170
1.331 a 1.340
1.661 a 1.610
2.081 a 2.090
2.341 a 2.350
2.371 a 2.380
2.851 a 2.860
3.121 a 3.130
4:.251 a 4.260
4.471 a 4.480
4.861 a 4.870
4.971 a 4.986
5.401 a 5.410
5.611 Q 5.620
5.651 a 5.660
6.2:81 a 6.290
6.U1 a 6.420
1.231 a 7.240
8.351 a 8.360
8.391 a 8.400
8.411 a 8.420
9.471 a 9.480

10.471 a 10.480
10.531 a 10.540
11.001 a 11.010

1
40
89

117
134
167
209
235
238
286
313
426
448
487
498
541
562
566
629
642
724
836
840
8'2
948

1.0<18
1.054
1.101

Nfuneros
de lb licias..

Se convoca a Junta general extra·
ordinaria ui} ~'cionistas. para el día 21
del actual. a )as doce de la mañana. en
el domicili<J social. calle de Cortes, es
quina a Luchana. para resolver acerea
de la adquisición de un~ inmuebles.

Se hace al efecto presente qUe. tratán
dose de un caSO de urgencia. de acuer
do con lo previsto en el articulo 11 de
los Estatutos. se reduce el plazo de con
vocatoria a quince días y a. dos el se
ñalado pare. el depósito de acciones.

BU'Celona. 4 de Diciembre de 1934.
FJ. Consejero-Secretario. Enrique Dúeay.

X-M85
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trece vesanas. noventa y nueve cénti
mos, situada en el término de Dos
quers; lin<la en junto: al Norte. eon
tierras de propiedad de doña Maria
Rovira. que radican en el término de
MaYá. y ,parte con propiedad de don
José de Traver; al Sur. con Juan Usall,
D. Ramón Fages y D. Narciso Riera
y una pequeña parte con el riachuelo
llamado Gamonell. y al Esie. con don
José de Traver. D. Narciso Riera y
riachuelo llamado Gamonell y una pe
q·ueña parte 'Con Juan Usall, José de
Traver y doña Maria Rovira; estos
últinios, .con Ramón Fages y Juan
Usall, forman el }i.nde Oeste. Consta
<le mil ochenta y una áreas. setenta y.
ocho centiáre3ó.'io. equivalentes a cin
cuenta y dos vesanas, setenta y cinco
céntimos de terreno de sembradura.
de cuarenta y una áreas. treinta y'
cuatro centiáreas, equivalentf's a una
vesana ochenta y nueve centiáreas de
huerta; d~ setenta y seis áreas. cin
cuenta y seis centiáreas, equivalentes
a tres vesanas; cincuenta y siete de
viñedo antes. hoy cultivo. y las -restan
tes son de bnsque. en-einas y yermo.
Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Figuern.s al tomo 760
del arcllivo, libro segilndo de Dos
quers, folio 129, .finca número 40 quin
tupiicado. inscripción décimoctava.

La subasta. de dichas .f\ncas hipote
cadas tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 31 de Di
ciembre. y hora de las doce de su
mañana. '.

Se hace constar que Jos au,tos de re
ferencia y las certificaciones de los
Registros de la Propiedad de O1ot y
Figueras. a que se refieren la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la ,
Secretaría de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulaciÓ'r4 y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del
actor en dié-hos autos, continuarán
subsistentes, entendUmdo.se que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la res.ponsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

A.s:imismo se hace constar que para
la subasta que por virtud del presente
se anuIlúa. servirá de tipo la canti
dad de treinta mil pesetas para la
finca de Mayá. y el de sesenta mil se
tecientas cin'Cuenta pesetas para la de
Dosquers. o sea la rebaja del veinti
cinco por. ciento del precio fijado en
la escritura de constitución de hipo
teca, y que no se admitirá ¡postura al
guna que sea inferior a los referidos
tipos>, y asimi9lllo que es segunda su
basta.

Por último, se hace constar que lo
dos 105 postores a que se refiere el
párrafo tercero de la regla 14 del men
cionado artículo 131 de la ley Hipote
caria, deberán -consignar en la mesa
del Juzgado O en el establecimiento
público .d~stinado al efecto el diez
por ciento del tipo de la sub9sta para
poder tomar parte en ella.

Dado en {;erona a 15 de Octubre de
1934.-EI Secretario. V. Romero Rato.
El Juez, Pablo BalselLs Morera.

X-54i9
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. Antonio
Dominguez y Fernández, Juez de pri
rnera instancia dél Juzgado número
13, de los de esta capital. en los au
tos de secuestro y enajenación de fin-.
ca promovidos por el Banco Hipote
cario de España. representado por el
Procurador D Santos de GandariHas
y Estrada. contra D. Fernando Sán
chez Cambronero. sobre pago de pe
.setas. se ha acordado hacer al deudor
referido, por medio de este edicto. en
atención a desconocerse su actual do
micilio y paradero la notificación y
requerimiento que se expresan en la
siguiente .

"Providencia: Juez, Sr. Domin
guez. -Madrid, 3 de Septiembre de
1934.-Por presentado el anterior es
crito, únase a sus autos y, como se
solicita, se confiére al Banco Hipo
tecario ,de España, y en su nom
bre al portador del exhorto que se
mandará librar O a la persona que
éste designe. el secuestro y posesión
interina de la finca hipotocada en la
escritura origen de dichos autos; pón
gasele en posesión de su cargo, dán
dosele a conocer a lo,s, inquilinos, co
lonos o arrendatarios de la misma,
para que le reconozcan como 'tal po
seedor y le satisfagan los frutos y ren
tas. dándose para ello. comisión al Al
guacil y Secretario que correSponda a
quienes servirá este proveido de man
damIento en forma; anótese preventi
vamente el .secuestro que se decreta~

dirigiéndose para ello el oportuno
mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad de GetaIe. en el que se hará
constar que la cantidad que S~ trata
d~ asegurar con la anotación es la de
quinientas noventa peseta3 con sesen
ta y seis céntimos. a que ascienden
los s-emestres cuya falta de pago· mo
tiva estOs autos. y la de seiscientas pe
setas más para gastos y costas; diríja
se otro mandamiento al mismo Regis
tro, a fin de que expida certificación
acreditativa del e.s.tado de cargas que
graven en la actualidad la finca hipo-.
tecada~ según los modernos libros. o
sea a partir de 1~ de Enero de 1863
dirigiendose para que tenga lugar lo
acordado .el oportuno exhorto al se
ño. Juez de primera instancia de Ge
tafe. Y al otrosí, notifiquese esta pro
videncia al deudor D. Fernando Sán
chez Cambronero. en su domitCilio en
Madrid. req:u,iriéndole para que en el
plazo de dos dias satisfaga al Banco su
débito; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. .se procederá a la ven ta
en pública subasta de la finca hipote
cada y a la rescisión del préstamo, re
quiriéndole asimismo para que~ en el
plazo de seis días, presente en Secre
taria Jos titulos de propiedad de la
finca; bajo apercibimiento que. de no
hacerlo~ se emplearán los apremios
Q se ex.pedirán a.su costa los testimo
nios y certificaciones que sean proce
dentes. Lo mandó y firma S. S.; doy
fe. Domínguez;-Anle mí, Guillermo
Pérez HelTero."

y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma, al deudor
D. Fernan·do.Sánchez Cambronero, en
a.tención a desconocerse su actual do
micilio y paradero. expido el presen
te edictv COD el VUltQ bUellQ del ~iiQr:.

Juez en Madrid. a 4 de Diciembre de
1934.-El Secretario, P. S., Arturo
.Roldán.-Visto bueno; el Juez de pri
mera instancia, Antonio Dominguez.

X-5476

JUZGADO DE'PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia dEl hoy por
.el Juzgado de primera inslimcia nú
mero 15, de esta capit.a!. en los autos
de procedimiento sumario promovidos
a instan~ia del Procurador D. José Lú
pez Batanero, en nombre de La Coope
rativa Hipotecaria, contra D. llanue!
Guzmán Fernández. sobre pago de se
tenta y cinco mil pesetas de princi¡l31,
intereses, gastos y costas, ha acorda
do sacar a. la venta. en públiea subal.
ta y ·por tercera vez, sin sujeción a
tipo. la siguiente finca:

Una casa sita en esta capital y su
calle de Jaén. númerO 25. hoy en cons
trucción, que consta de cinco plantas.

Linda: por su frente, en linea de diez
metros, con diclla calle; por la dere
cha. entrando, en linea de 16 metros.
con casa en construcción de D. Ma
nuel Guzmán; por la izquienla, en li~

nea de 16 metros, con casa en construc
ción del inismo, y por la espalda. en
línea de 10 metros~ con solar número 4,
también de D. Manuel Guzmán.

OCupa una superiicie de 160 metros.
equivalentes a 2.060 pies con SO cen
tímetros de otro, cuadrados.

Para cuyo acto. que se celebrará an
te el expresado Juzgado. se ha seña
lado el dia 7 de Enero del año próxi
mo, a las once l" media de SU ma
ñana.

y que los licitadores, para· tomar
parte en la licitación. deberán' consig
nar en la mesa del Juzgado el.lO por
100 de la cantidad de noventa "Y tres
mil setecientas cincuenta pesetas, que
es la que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo requisi to no se
rán admitidos. y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto. ex
cepto al que resulte mejor postor.

y que los autos y la certificación del
Registro a q u e se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la se
cretaria del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie4
re. al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda stilirogado!"
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
d.el re~.aa te.

Madrid. 3 de Diciembre de 1934.......
Ante mí, P. D., Desiderio S, de SebaS4
tián.-El Juez, Ignacio Infante.,.

X-M14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 16.
de esta capital. dictada t:D el dia de
hoy en los .auros -de secueslro, promo
movidos por el Banco Hipotecario de
España. contra .D. Antonio Vjcent Real,
se saca a la venta¡ p"or p.rimera vez! en
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Don Angel Yillar y Madrueño, Juez
de primera. instancia número 21. de
esta capital. .

Hago saber: Que en autos de juicio
ejecutivo que se sigu.en en este Juzga
do por el procedimiento judicial su
mario, establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria, a instancia del
Pro....."'Urador D. Ignacio Corujo y Ló
pez Villamil. en nombre de D. Anto
nio del Castillo y Romero. para hacer
efectivo lli"l <:rédito hipotecado, ascen
dente a' doscientas quince mil pesetas,
que por haber sido cancelado parcial
mente, hoy la cxigibilidad del crédito
queda reducida a cien mil pesetas y
los intereses' pactados, contra D_ Al
fredo Noriega González. en los cual-es
autos y a instancia del aclor he acor
dado sacar a pública subasta; por pri
mera vez y por el precio concreto de
cuatrocientas mil pesetas. pactado en
la escritura originaría, la finca espe
cialmente hipotecada. como segunda
hipoteca. ya que está afectada a ot,a
primera constituida por el deudor en
favor del Banco Hípotecario de Es
paña, para garantir un crédito de cua~

tr(tcientas treinta mí! pesetas en prés~

tamo por cincuenta. años, a contar
desde el de 1927. e intereses del ti por
100 anual, habiéndose señalado para
el acto del remate el dia 3 de Enero
próximo, a las once llOras.

Finca.-l)na casa sita en, esta capi
tal en el IP-aseo. de Atochal señalada

JUZGADO 'DE PRDtERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE MADRID

Don Angel Villar y Madrueño. Juez
de primera instancia número 21, de
esta capital.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y ante la fe del que refrenda.
penden autos ejecutivos por el proce
dimiento establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria., a instancia de
la Compañia Hipoteearia. antes Coope
rativa Hipotecaria q u e gira en esta
plaza contra D. Santiago Camarasa Ca
talán, para hacer efectivo un orédito
de cuarenta mil pesetas, en cuya ga
rantía constituyó el ·-deudor primera y
voluntaria hipoteca sobre la siguiente
finca:

Una casa situada en la ciudad de
Toledo y su calle de Núñez de Arce.
señalada con el número 12 moderno;
que linda: por la derecha. entrando.
con casa número 10 moderno y otra
de doña Ascensión Plá; por la izquíer'
da. con la del númerO 14: moderno y
otra de herederos de O. Dámaso de
Arza y Arancia; por la esll9-lda, con
local que se segrega $le esta casa que
ocupa ho~' el -cinematógrafo Toledo. y
por delante, con la dicha calle de Nú
ñez de Arce. en la que tiene dos puer
tas principales de entrada.

Consta de planta baja, piso entre
suelo y principal. en .una extensión su
perficial de 842 metros y 25 centíme
tros cuadrados.

Primera. terceta y 11 de la escritara
que debidamente inscrita en el Regis
tro de la Propi.edad de Toledo al nú
mero 432 del archivo. libro 112. folio
98, finca número 2.075, inscripción dé~

cimoséptima.
y habiéndose acordado a instancia

de la parte actora la celebración de
~rimera subasta del ~efer.1do inmueble

ximo. a las once de su mañoana. y se y señalado para tal acto el día 27
advierte a los licitadores que para to- de Enero próximo, a las once de su
mar parte en ella deberán consignar mañana, en la Sala audiencia de este
previamente. en la mesa del Juzgado o Juzgado. sito en la calle del General
en el establecimiento público destina- Castaños, número 1, se hace público
do al efecto, el diez por ciento de di- por medio del presente para conod
cha cantidad; que no se admitirán miento de cuantas persona3 deseen ha
posturas inferiores a las dos ferceras cer licitaciones, advirtiéndose que la
partes de dicha cantidad; que los au- subasta se celebraril mediante las si
tos y la certificación del Registro de guientes condiciones:
la Propiedad a que se refiere la regla Que ios autos y la certificnción del
cuarta del artículo 131 de la ley Hi- Registro de la Propiedad de Toledo a
potecaria estarán de maniftesto en la que se refiere la regla ~uarta del ar
Secretaría del actuario. donde podrán tículo 131 de la ley Hipotecaria, están
examinarlos los licitadores. sin que de manifiesto en la Secretaria de este
tengan derecho Q exigir ningunos Juzgado.
otros; qUe se entenderá que todo_lici-, Que se entenderá Que tod'l lici~
tador acepta como bastante la titula- . dor acepta como bastante la tItulación
ción; que las cargas o gravámenes an- y que las cargas o gravámenes ante
teriore~ y preferentes al crédito del riores~' los preferentes, si los hubie
actor. continuarán subsistentes. enten- re, al crédito del actor, continuarán
diéndose que el rematante los acepta subsistentes, entendiéndose que el re
y queda subrogado en la responsabiH- matante los acepta y queda subroga
dad de los mismos. sin destinarse a do en la responsabilidad' de 10,; mis
su extinción el precio del remate. el mos. sin destinarse a su extinción el
cual se aprobará por este Juzgado, co- precio del remate.
nocido que sea ell"esultado de ambas Que sen'irá de tipo para ~sta pri-'
subastas, quedando en poder del ac- mera .'3Ub2sta el precio de ochenta mil
tuario la consignación del rematante pesetas, pactado por hs I~rtes en la
como parte del precio del remate y escritura originaria <le hipoteclJ, y no
devolviéndose en el acto a los demás se admitirán posturas que sean infe
licitadores sns respectivas consigna- riores a dicho tipo.
dones. Que los licitadores para hacer ofer-

Madrid. 20 de Noviembre de 1934. ta,' habrán de constituir previamente
El Secretario. Juan Infante Ortiz.-El en el establecimiento destinado al
Juez, Juan A. Pacheco. efecto o en la mesa del Juzgado, por

X-5495 lo menoo. ellO por 100 del avalúo pac
tado.

Dado en Madrid a 22 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Luis Miguel
Pulís.-Visto bueno: el -Juez de prime
ra instancia, Angel Villar y :\Iadrueño.

X-5473
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del se
ñor Juez de pi'imera instancia núme
ro 16. de esta capital. dictada en el
dia de hoy en los autos de secuestro
promovidos ):Ior el Banco Hipotecario
de España. contra D. Antonio Marti
nez· Sánchez, se saoo a la ,,-enta, por
primera vez. en pUblica subasta. por
lt!rmino de quince dias, una pareela
de tureno en la Vega de Triana, al
sitio del Huesero. que fué parte de una
suerte de tierra en el rnigrn.o sitio, de
cabida ciento !'eis metros cuadrados,
sobre cuya parcela se ha construido
una casa de dos plantas. siendo la su
perficie edificada en planta baja de
mil cinc·uenta y seis pies cuadrados, y
en pJan~ principal setecientos setenta
y dos. que ha sido tasada en once mil
pesemll.

La subasta tendrá lugar simultánea
meflte en la Sala audiencia de dicho
Juzgado y en el de primera instancia
de ;sevilla el día 27 de Diciembre p.ró-

pública suoosta. por término de quin
re di... .':, jas siguientes fincas:

('na casa en Burriana, sita en la
('ane de San Pedro 1'\0Ia5co, n1Ímero
4U anli,!>,uo. 42 moderno y 38 actual.
en preciú de 35.000 pesetas.

Otra casa en dicha ciudad de Bu
rri:ma, en la calle de San Serapio•.
númEro 8, en precio de 10.000 pese
tas, y

Un edificio sito en la expresada ciu
dad de Burri:ma, caDe de Nuestra Se
ñora de Lourdes, señalada con los nú
meros 55 y 57, en precio de 40.0ºO
peseias.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sa!a audiencia de dicho
.luZg-'J.c\9 y en el d2 primera instancia
de Nules, el dia 29 de Diciembre pró
ximo, a las enCe de la mañana. y se
advierte a los licitadores que para to
mar parte en ella deberán consignar
predamente. en las mesas de los re
feridos Juzgados o en el estahlecimien
toi público destinsdo al efecto, el diez
por ciento de dichas cantidades; '1ue
nO se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de dichas can
tidades; que los autos y la certifica
ción del Registro de la ..Propiedad a
que se refiere la regh cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
actuario, donde podrán examinarlos
jos licitado"res. sin que tengan derecho
3 exigir ningunos otros; que se eu
tende,á que todo licitador acepta co
mo basmnte la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. continua
r:in subsistentes, entendién.dose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, :;in destinarse Q su extinción el
precio de} -Y"emate, el 'Cual se aproba
rá por este Juzgado, conocido que sea
el resultado de ambas subastas. que
dando en poder del actuario la con
signación del rematante como parte
del precio del remate y devolviéndose
e.n el acto a los demás licilllldores sus
respectivas consignaciones.

M.adrid, 29 de Noviembre de 1934.
El Sec,etario, Juan Infante Ortiz.-El
Juez, Juan Aa Pacbeco.
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res y dos interiores con su galería, que
~ndas, seis piso!> y álico, dividida
..... planta en cuatro (~uartos exterio
res y dos interiores con su galería, que
hacen un tutai de 49 ("uartos, compren
de una supot"rfide ue '¡56 metros 49 de
címetros ('u.Hlrndo$. equivalentes a
9.850 pies cuatru dé('imos de otro, tam-
bién cU<tdr:Hlos. ,

'Linda: por el Sur. O ÍTente, en li
nea de 21 metro~ üli centímetros, con
dicho paseo de Atoch¿;¡; por la dl:!re
la izquierda, al.Oesle, en línea de 35
metros 60 centímetros, con casa núme
ro 29, de D. J ost, Antonio llect:l'ril; por
la izquierda, al Oeste, en llnea de 35
metros 50 centímetros, con la casa nú
rodO ~3, propia de D. l\Ianuel Rodrí
guez. y al testero, o ~orte, en linea
de 21 metros 60 cenlimetros, con te
rrenos del' Instituto Caja!.

y con el fin de que llegue a cono
cimiento de .cuantas personas deseen
hacer licitación, o se hace publico por
medio del presente, y que la subasta
se celebrará mediante las siguientes
-condiciones: .

Que los autos y la certificación dd
Regi¡;tro de la Propiedad del distrito
del :\lediodía, de esta ("apital, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la le~' Hipotecaria, eslan de ma~

nifiesto en la Secretaria de este Juz·
gado, sila en la calle del General C:;s
taños. número lo

Que se entenderá que todo licitador
-acepta corno bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio·

o rf!S )' los preferentes al credito <!el ac
tor, continuarán subsistentes, ('riten

'diéndose que el rematante. lo" :lcepta
y queda subrogado en la respon:iabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extmción el precio nel ~emale.

- Que servirá de tipo para 'la ~ubllsta

o. el de cuatro<'ientas mil lJcselas, que es
. el pactado en la escritura originaria y
no se admitirán posluras inferiores a

. dicho tipo.
Que los licitadores habrán de cc.n

signar previamente en la mC~a del JlZ
gado o en el establecimiento destina
do al efecto ellO por 100 del citado
precio de avalúo, ya que de ofro modo
no podrán hacer lieita(.'Íún,

Dado en Madrid a ::13 de l\'oviembre
de 1934.-EI Secretario. Luis de ~H

gueJ. - El Juez, Angel YilIar y Ma
drueño.

X-;-5486

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE l\lADRIDEJOS

En "irtud de providencia de hoy del
señor Juez de primera instancia de
esta villa y su partido, dictada en el;
juicio ejecutivo en vía de apremio
instado por el Banco Central, S. A., do
miciliado en Madrid, contra D. Ber·
nardo Patiño y Gutiérrez, se r.nuneia
por primera vez la "'enta en pública
subasta por el pr(;cio que en cada una
de ellas se dira, de las siguientes fin
cas rústicas, en ti:rmino de Yillafranea
de lo~, Caballeros.

Primera.-Huerta con tres cilartas
partes de pozo empt>d.rado, en el ca
mino viejo de Camuñas, de ~aber dos
fanegas y dos celemines y medio, o
sea una hectárea, 54 áreas y 45 ce."lti
áreas; lindimtc: .MID.imino Yuste; Sa
l!.ente. Juan Camuñas; ~lediodía, el ca-

mino dicho, y Poniente, Matea Rami
rezo

En cuatro mil doscientas treinta y
una ,pesetas con ~reinta y sei!' cénti
mos.

Segunda.-Tierra por el carril de
Juan de Ubeda, mano derecha, de sie':
te fanegas o cuatro hectáreas. 89 áreas
y 23 centiáreas; lindante, Norte, here
deros de Pedro Cabeza; Saliente, An·
tonio Montenegro; Mediodia, el menta
do carril, y Poniente, Cirinda Romo.

En tres mil pe.s-etas.
Tercera.-Tierra por el carril de la

Boleta, de una fanega y nueve cel.
mines, o una hectárea, 22 áreas y 36
centiáreas; lindante: Norte, MarceHno
),Ianrique; Saliente, Antonio Valdepe
ñas; Mediodía y Poniente, Don~to Ta
Javera.

En dos mil quinientas pesetas.
Cuarta.-Otra tierra 'por el carril de

los Macones,- de tres fanegas y seis ce-
lemines. o dos hectáreas, 43 áreas y
61 centiáreas; lindante: Norte y Po
niente, carril de los Aldeanos; Medio
dia, río Amarguillo, y Saliente, Crisan·
to Tala\"era.

En seis mil quinientas pesetas.
Quinta.---Otra tierra en los Guijarra-

o les, por el camino de los Marotos. de
cuatro fanegas y seis celemines, o tres
hectáreas, 14 áreas y 50 centiáreas;
lindante: Norte, Simón Galán; Salien·
te, Donato Talav~ra; lIediodía, here
deros de Silverio Alejo, y Poniente,
Sc~ismundo Fernández.
• En tres mil pesetas.
Se}¡ta.-Viña en el camino de las Pe·

ñas, con 1.100 cepas, en 69 ~reas y 89
centiáreas; lindante: ~orte, Valentín
1Iol:a; Saliente, herederOs de' Daniel
Galán; Mediodía, Gregario Olin,r, y
Poniente, el camino de las Peñas.

En dos mil pesetas..
Séplima.-Otra tierra por el ·.:amino

de las Peñas. de caber siete celemines,
o 40 áre-as y 82 centiáreas; lindante:
al Norte, Bernardo Galán; al Saliente,
Santiago Ortuño; )Iediodía, Angel Be-'
teta. y Poniente, Marcelino Manrí·
que.

En mil pesetas.
Octa\"a.-Otra tierra por el carril del

Rialto. de dos fanegas y siete celerni
ncs, o una hectárea. 80 áreas y, 70 cen
tiireas; lindante: Norte, Vicente Ta
Javera; Salieute y Mediodía, José Ya
zarambroz y Dionisia Giménez, y Po·
iliente, el camino de ViJ]a~añas.
. En tres mil pesetas. .

El remate se veIificará en la SaJa
audiencia de este Juzgado, sito' en la
calle de San Francisco, número 11, el
día 22 d~ Enero del año próxinio, y
hora oficlal' once, previniéndose:

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
los tipos fijados en cada finca.

Que podrán hacerse a calidad de ce-
d~r.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar pre-

. viamente en la mef.a del Juzgado O
acreditar haberlo verificado en la Caja
de Depósitos con presentación del.
oportuno resguardo una cantidad iguLl
por lo menos, al·l0 por 100 de la fija-
da eocada finca. .

Que el remate será adjndicado al
mejor postor, que habrá de consignar
el precio dentro de lus ocho dias si-
guientes a su aprobación. .

Que los tüulos ue p,ropiedad esta·

rán de manifiesto en Secretaria, con
los que deberán conformarse 10$ lici
tadores, sin c]u~ tengan derecho a exi
gir ningunos otros. .

Que las cargas o gravámenes ante
riores l' los preferentes, si los hubie
re, al Crédito del actor, continuarán
'subsistentes, entendiéndose que el re
matan te los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madridejos a 16 de Noviembre de
1934.-EI Secretario, Benito García.
Visto bueno: el Juez. Eduardo Muñoz..

. ,X-5484

JUZGADO DE PRIMERA INST.A.."'iCIA
DE MADRIDEJOS

En 'virtud de providencia de hoy del
señor Juez de primera instancia de
esta villa y SU partido, dictada en el
juicio ejecutivo en via de apremio ins
tado por el Banco Central, S. A., do.
miciliada en Yadrid, contra D. Felipe
Garcla y Diaz Alejo, se anUDcia por
primera vez, la "enUl en pública su·
basta en la suma de cien mil pesetas,
fijada para este efecto en la cláusula
séptima de la escritura que sirve de
base al juicio de la finca sita en Villa
franca de los Caballeros, que se des-
cribe así; ,

Edificio destinado a fábrica de ha,
rinas, situado en la calle del Buen Su
ceso de dicha población, señala.do con
el número 12, que ocupa una superft..
cíe de 1.500 metros cuadrados. y linda;
por su derecha, entrando, con finca de
Melitón Diaz Alejo; izquierda, de Fe
lipe Garcia, y espalda. con Petronilo y
Felipa, ant-es Alejandro Garcia. estan·
do al frente la calle de su situación.

Consta eled.iflcio de una nave Cl'n·
tral, donde se halla instalada la maqui.
naria par'a, la fabricación, compuesta
de una limpia completa, combinada de
deschinadora, tomo y satinadora. tres
molinos para la molturación, sistema
Buhle., de 60 centímetros por dos me
tros con 20 centímetros, con siete pa·
sadas, de ellas, cuatro de trituración y
tres de compresión; un planchister
de ocho calles, sistema Bttbler; :'.n 53
sor de cuatro tamices 'y aspiración;
cepilladora de salvado giratoria, des·
atadores, dos recolectores de, pol~o,

uno de mangas para la aspiración de la
. harina y un ciclón pa-ra los aparatos
de l(mpia y seis tramillones con una
cabida de Unos 12 a 14.000 kilos.

Otra nave, donde está instalado el
motOr que mueve la maquinaria,' é!.te
de 16 caballos de fuerza, de comente
alterna, marca A. E. G., y otra nr.\·e
destinada a almacén, cuadras. jJOrtaós
y demás.

El remate se verificará en la o • Sala
audiencia de este Juzgado, sito eb la
calle de San Francisco, número' 11, el
dia 24 de Enero del año próximo y
hora oficial OJM:e, previniéndose:

Que no se admitirán postaras que
no cubran las dos terceras partes de
la anunciada cantidad de cien mil pe·
setas.

Que podrán hacerse a calidad de ce·
der.
. Que para tomar parte en la subasta

deberán los ficitadores consignar pl'e
v.iamente en la mesa del JazgMio o
acreditar con presentación del oportu·
DO resguaroo haberlo verükado en la
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Caja de DepósHos. una cantidad igual.
por -lo .m~~os, al 10 por 100 de la
fijada. . , '.
- .Que el remate será adjudieado al me
jor postor, que habrá de consignar el
precio dent-ro de los ocho dias siguien
~al 4e su aprobación.
-"Que los títulos de' propiedad se han
suplido p<Jo'l:' certificación del Registro,
:CotI la que deberán confonnarse los
pc¡siores, sin que tengan.derecho a exi-
.g¡r·.otros. . .

Que las cargas o gravámenes ante
rioresY los preferentes. si los hubiere,

-a-Lcréciito del actor. ,cont4J.uarán sub-.
sistentcs,. ent~ndiéndo~ qUe ~~ rema
taIit~--W.S at'lepta y queda subrogadQ en
la r~;;ponsabilidad de los mismos,' sin
d~'ij.\n~~I}.;1 su extinción el pr~io d.el·
remate. : .. -

y que los que lo- Ikseen para inte
·,~_esa{*.en.la subasta, podrán ex:ami
par,.l9S autos en Secretaria. donde es
~~$-:d,e·IIl8l1iflesto-.

-¡)Iadridejos 16 de Novieinbre de 1934.
·El Secretario. Benito Gárcia. .,...,.. Visto
c-1)ueñ'o :.el Juez, Eduardo Muñoz.

X-M83
... ~

'.mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
· . DE MADRIDEJOS
:, En~ de providencia de hoy'del
señor ·Juez de primera instancia de
esta villa y. SU' partido, dietada en el
juicio. ejecUtivo en via de apremio -ú;ls-
-tafia por. el Banco Central. ..s. A., do
·-miciliada eh Madrid, contra D.Cipria
no' Sáncbez Barba, se anuncia por pri-

"mer,a. vez; la venta en pública.subasta y
por, el .precio que en cada una de tllas

· se dirá de fas fincas siguientes:
." Pcimera.-Casa. en Consuegra, en la
calle de ]QS Herreros. 18 bis, hoy 22,

-compuesta de varias habitaciones, cá-
- mara, cocina. cottal, patio, cueva. ba-

.dega. tinajas, lagar. cuadra y pajar,
· en una superficie de nueve metros de
fachada- t\0r 33 de fondo; lindante: por

· su derecha; entrando, Juan Novillo;
izquierda, he1"ederos de BoDifacio Gál
vez- y de Romáo Molina, y espalda,
estos últimos y la enesta del Castillo,
en enarenta y seis mil quinientas pe-
setas. ..

Segmnla.--Casa en La Solana. pro.
vincia' -de' Ciudad Real y su ealle Vara

· del Rey, sín número de gobierno, que
mide 245 metros cuadJ'ados. con dífe--

· rentes habitaciones y dependendas en
.'.dospisos; lindante: por la derecha. ~a-

lien~ con· casa de Miguel Candelas
!~Hugu.eta; izquierda.· Vicente Angal
'.lMor.o, y espalda. con R~n Mora
;,itsrT frente. con la calle, dicha. en
~-camJ:lCe mil CIlatroeientas pesetas.
"j·!;El remate se verificará doble y si-
multáneamente en este Juzgado. y en

.,;'" de~Manzanares. el día 23 de Enero
·~k:let aikl .prc)ximo. y hora oficial once,
:-'1>~iniéndose: .
.: <_Qúamo se admitirán posturas que no
cubrun.laS·~ terceras partes de las

.antidades- anunciadas en cada finca.
· Que podrán hacerse a, calidad d~ ce-

der•. _ . .
Que para tomar parte en la suba~d<l,

· deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o
aCl"e.iitar con presentación del ·oportu
-no ~e.olguardo haberlo verificado en la

• Caja .ue Depósitos una cantidad igual,
· .por :10 menos. al 10 por 100 de la .fija
·da teJl: cada 1in.<:a.

Que en caso de empate se 3brirá
nueva licitación sólo entre los (los pos
tores que lo constituyan y ante este
Juzgado.

Que el remate será adjudicado al
mejor postor, que habrá de consignar
el .precio dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación.

Que los titulos de propiedad estarán
de manifiesto en Secretaria, con los
<nae deberán confonnarse los licitado-
res, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remaw

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
~te.

Madridejos, 16 de Noviembre de
1934.-El Secretariow Benito Gar('ja.
Visto bueno: el Juez, EdUad"do Muñoz.

• . - X-M82

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE. MALLORCA
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de

primera instancia del distrito de la
cateG.ral. .

Ka méritos del presente edicto y
-para general conocimiento, hago sa
ber : Que por ante este Juzgado. Se ha
presentado por el Procurador D. Luis
Terl'8sa. en representación de D. An
tonio Bini:n diz BiJ, de esta plaza, ~
merciante en calzados, solicitud de
suspensinó de pagos, y mediante pro
videncÍa de esta fecha, se ha tenido
por solicitado dicho estado, quedando
intervenidas todas SUs operaciones.
habiéndose nombrado interventores a
D. Pedro Jover Balaguer, D. José Arw

bona Sans y D. Vilcente MuIet Merca·
dat, acordán dose cuantas disposieio-w
nes son inherentes a tal estado,

y Q :fin de que lb acordado tenga
la debida ·publicidad. libro el presen
te en Palma de Mallorca a 3 de Di
ciembre de 1934.-El Sect'\!tario judi
cial. Gonzalo Fernández.-El Juez. Ga·
briel Alou Bernat. /

X-5492

JUZGADO DE PRIMERA INSTA."IlClA
NUMERO ~ DE VALENCIA

Don Gil López Ordás. Magistrado,
Juez de primera instancia número 2, de
esta ciudad de Valencia.

Hago saber: Que con sujeción al prow

cedimiento sumario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria. que
radica en dicho Juzgado y Secretaria.
del autorizante, en virtud de solicitud
formulada por el Procurador D. Eu
sebio Del Rio Toledo. en nombre de la
entidad Godo y Compañía, Sociedad en
Comandita, CGntra D. Facundo Pa~cual
Quilis, para el cumplimiento de obJiw
gación con garantía hipotecaria consw

tituida sobre las 1incas l>iguient~s:
Una casa compuesta de planta baja

y coftal y una escalerilla al lado, que
conduce a un- piso alto, situada en las
afueras de esta ciudad. calle de San
Vicente, ~iialada COD el número 285,
hoy 175, sin que conste su supc..tlde;
lindante: por la izquierda, con el edi
ficio de doña Isabel Fenollera. hoy de
la herencia de doña Fran::isca Ferrer;
.POl" derech~ con casa de José Royo;

por espaldas. con D. J u a n Bautista
Cerdá, y pOr frente. dicha .ealle.

Una casa situada en esta ciudad, ca~
He de San Vicente. al comienzo de la .
carretera de Madrid, llamada del Cmnw
pillo. antes de San Vicente. extramu·
ros. señalada con los números 287 y
289. hoy 171 y 179, de moderna cons·
truoción; lindante: por frente, con la
de Juan Domi.nguez y otro. calle en
medio; por la derecha, con ]a de doña
Francisca Ferrer Fenollera; izquierda,
con la de D. Luis PlanelIs. y por ~palw

das. con el lunado de la casa de don
luan Bautista C e r d it. compuesta de
planta baja con destiDo propio para
almacén de géneros al pOr mayor; con.
tiene dos escaleras, que conducen a dos
habitaciones en el piso principal, CODl-

. pletamente independientes, con susga
lerias, advirtiendo que la habitación de
la derecha de la casa, que tiene 1Dejot
escalera que la de la izquierda. CQl'i"es·
ponde al mirador construido r.obre ía
caja de dicha escalera que hoy disw
fruta la casa contigua linda de la. ha·
bitación de esta finca a]a cual está hoy
agregado, de modo que pudiera 112.mar~

se transitorio o temporal, del propio
sentir en la planta baja y piso en~
suelo de la casa número 285, existe una
porción de edifici-o cubierto por la ga.
leria del piso pl'incipali que miden am·
bos pisos 41 metros 42 centímetros cua
drados.

Medida la superficie total que ocupa
todo el edificio con inclusión de las
paredes, resulta de la casa contíglla
linde de la derecha, comprende 451
metros y 20 d(!Címelros superflciale~
de los cuales ocupa el edificio 227 me-
tros y 63 deeime~rQS cuadrados, y la
superficie' restante la compre~den.los
almacenes. galerias. lunado, espaCloso
corral.

y por exigirlo así el orden del pro
cedimiento. a instancia del actor, se
sacan de nuev'o a la venta. en pública
subasta y formando cada una un solo
lote, dichas fincas, habiéndose señala
do para el remate el dia 8 de Enero
próximo, a las once horas. en la Au~

dienda de dicho Juzgado número 2.
sito en el Palacio de' Justicia. hacién-
dose constar que servirá como tipo
de subasta el 75 pOr 100 de ]a valora..
ción de las fincas, que fueron tasadas
en la escritura base del procedimiento
en treinta y seis mil quinientas I,ese
tas la primera y en cincuenta y seis
mil quinienms pesetas la segnnda, sin
que se admita postura inferior a dicho
tipo, cuyo 10 por ,100 efectivo debe.
rán consignar preVIamente los que de-
seen tomar parte en la subasta, quedan.
do de manifiesto en la. secr2taria de
dichos autos. con la certiftcaeión libra.
da por e] Registrador de la Propiedad
correspondiente, en cumplimiento ~ 10
dispuesto en la regla cual'ta del CItado
articulo 131 de la. ley Hipotecaria, y
la de que las ca'rgas o gravámenes sn..
teriores y los preferentes, si los hu~
biere al crédito del ejecutante, conti·
nuarán subsistentes, entendiéndose q'Je
el rematante los acepta y queda sub..
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, con los demás fleoI
quisítos que establece la regla octava
del JDismo articulo.

Dado en Valencia a 30 de Noviem..
bre de 1934.- El Secretario. AdolfQ
Sirvent.-El -Juez. GiJ,López.

:K-5431
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ADIOOSTRADóN DE, JUSTICIA

ItEQDlSlTOIUA8

Bajo apercibImiento d••er declal'ad~
, rebeldes 11 de Incurrir' en la. acmd.l
'I'up(JIu«bilidadea legála. de no pr..
untarse lo. {)rocaadoa q~ G conti·
nuación se upl'aan, en el pltJ%o que

, '•• les, fij~ a wntar desde el 'dio de
la publicación del anuncio en ut.'
periódico oficial '7 ante el Juu ,o
Tribunal que se "/falo. se l~. cita.
llolllulJ elllplfUQ. encarl1dndos. a lo
das 1Q$ Aulartdada lJ Agentes de
la PolicU. Judicial.. {)F.'occdan a, lo
ba,ca. captura 11 conducción d.e
Doqaillos. poniéndolos a diapo:sicián
d. dicho Juez o Tribllnal, con arr...
l/lo a 1011 arttculo$ 512 11'388 de la I.eu'

, de 6nju.iciamiento criminal, 3.97J II
M4 de la lell de ~nJu.iclamicatomi·
Ulai d. 1l(UÚJ4.

8.54l)

el Juzgado" de instrUcción número .4,
de Valencia, como comprendido en el
número' primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
recerá, en término de veinte días. ante
el expresado JU7gado para cónstitui~se
en prisión. en las Cáreeles de ~sta ClU
dad. Y responder de lós cargos que le
resulten· bajo apercibimiento, de ser de
clarado 'rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

8.644

,ARENAS MELENDEZ, Francisco; na
tural de' Sevilla, de estado soltero. pr<r
Cesión pintor. de diez y ocho años de
edad. hijo de Gabriel y de Gracia; do
miciliado últimamente en Málaga; pro
cesado por causa número 671 de 1934,
sobre hurto; comparec~rá. en término
de diez días, ante el Juzgado de, in~
trucción del distrito de la Alameda, de
MAlaga. para-cQnstituirse en prisión por
dicha causa; bajo apercibimiento de set
declarado rebelde si no lo ve."Í.fica.

.- ' 17131

8.648

BRUGUE N~ Miguel; domiciliado úl.
tiIniunente en Rambla de Cataluña nú~
merd 29 segundo, pensión; procesado'
en causa' número 527 de 193t~ sobre es~
taCa; comparecerá, 'en t~nriino<,Ie. ~ez'
días, ante el Jnzgado de lDstrucc.án na.
mero 7. de Barcelona. sito en el PaJa~_

, cio de Justicia; para constituirse,en pri~

sión; bajo apercibiiiliento sina_Ia,~é~~~'
fica, de ser declaradó rebelde~ , " '.

17161

8.649
, •. -r ..... j •. , ':='

G.\l'i'TIDAS FERRER. Alfonsc;' domi~
ciliado últimamente en Barcelon~caUe'

San Olegario•. número .5. 2.... ;,~U!i~re
cerá, en térmuto de diez días. aJ:!,tEi el
Juzgado de instrucción númerO' 4, de'
Bar:celt>na, Secrétaria del Sr. Molin~'
para COJ;lSptuirse en ,-prisión 'a .~pfir:

la pena im'p~esta por la Junta' idminis=:;
trativa de' contrabando y defraú~ción

en expediente sobre contrabandb, (te'
encendedores y piedras. número G3 ~
1934. .

17223

17187

11129

,11168'
8.650

CASTEJON. 'Esteban Antonio; hijo
de Antonio y de Cecilia, na~~ de,l\1a·'
drid, de estado soltero, profesión' elec·
tricista. de veinte añ~s; d9'micilioo? úl·
timamente en Madrid. CSlUe ·Dnlcinea,
número 22; procesado por' pQlizonak
en eausa número 260 de 1934; compare..;
cerá, en térTnino de diez días,; :linte ~sta
Cárcel de Cádiz. para que se Constituya
en prisión; apercibido de ser declarado
rebelde. .'

17174

,DESEZKY. Gertru-dis; cuyas dem~,
circunstancias se descon~ natural
de Alemania; domiciliada últimamente
en Madrid. en el Het~l N~clonal;
comparecer4. dentro del término de ciD-,
ca días. ante el JuzgadO de instrucción
nÚInero 12, de Madrid. Secretaria de
D. Germán González Campo. con el ob
jeto de presta~ decl,;,tración en el suma·
rio que se instruye en este Juzgado ~n
el número 389 de 193.f. por intento <le
suiCidio de la misma; haciéndola saber

_que, de no comparecer, la parará el per·
, juicio a que hubiere lugar.

17164

8.652
Ü (;/: ~ '1

DURAN BACH, Carlos; de esta~,~
sado. profesión em,t)leado, de vein~
ve años; domiciliado últimamente, e~
Barcelona, calle Puectaferrisa. núuli=ro"
11, entresuelo, primera; P~,JPPL!
asociaciones ilícitas. número -31J2~,d~
1933; comparecerá. en término ~'~~
días, ante el Juzgado de instruccl~~
mero 9. de Barcelona, para ser~~'!
do a prisión .y responder de10s·Cargos
que le reSultan; bajo aperdbimiento de
ser declarado en rebeldía.

8.653

ESCOLANO SA.."lz. Antonio; natural
de MaGrid, de estado solt-ero, de profe
sión j.,mlalero. de veintidós años de
eded, hijo de Vicente y de Leonor; do
miciliado. últimamente en la aUle' del

8.651

8.645

BALLESTEROS l::STEVEZ. Alvaro;
<le diez y ocho' años. soltero. hijo de
Constantina, )1atural' d e Lavadores
(Vigot.. y yecíno últimamente de esta
ciudad.. Crucero de San Marcos, núme
ro lp comparecer~ ante et Juzgado de
ínstrucción de León. al objeto de ser
in8resado en prisión a disposición ilil
la Dirección general de Prisiones. a 6n
de cumplir la pena que le fué impuesta
en el sumario número 143 del corriente
¡jio, sobre delito contra la forma de
Gobierno. y cuya pena es de tres me
ses de m.-resto mayor; bajo apercibl.
miento si nocomllarece, de ser declara
do rebelde y pararle el perjUicio, que en
derecho haya lugar.

8.646

.'

8.647

BERTRAN TOQl,;ERO, Isidro; natu
ral de _Zaragoza, de estado .soltero, de
profesión panadero, hijo de ,Teodo'ro y
de Juliana; domiciliado últimamente ,en
Barcelona. calle Nueva de la Rambla;
proeesadc-, en causa número 212 de
1934, por el delito de escáooalo públi
co.. seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3. de Barcelona,; compare
cerá. ante el mismo, dentro oel térgrloo
de diez día/;. para constituirSe ,en. pri
sión como comprendido en el número
primero del artículo 835 de, la ley de
Enjuiciamiento criminal; ba.io apercibi
miento sj no Jo veriflca. de ser .declara-
do rebelde. ,

17154 .

BARROSA, Juan; de unos cuarenta y
cinco años. al parecer de nacionalidad
portuguesa,. cuyas demás circunstancias
se ignol"lHI.; comparecerá. en el plazo
de diez días. ante el Juez de instrucción
de Sarriá a prestar declaración inda:;ta
'tOria y <'.onstituirse en prisión acor4a.
da en causa que se sigue con el Dúme
ro 118 del corriente año. sobre hurto y
estafa; apercibido que, de no verifi
carlo. será der.larado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

17134
AMEUEIRAS MOURIRO, Luis; '1al1.l

1'&1 de ViHagaH::ía (Cambados). pr..fe
sión del cODlercio~ de treinta y ,nueve
años. hijo de Manuel y de. Inés; domi·
ciliado últimamente en Vigo; proee&a7
do por estafa en sumario numero 606
de 1932; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
cipn n~ero 1. de Vigo.

8.642

17123

8.6'3

AREVALO SANTAMARIA, Salvador
Úl) "El Churro"; natural de Tor~
de CaJatrava. de ~tado soltero, de pr~
fesión.jornalero, d~ v-eintiocho años de
edad, hijo de, Abrendio y de Justa¡. do·
midliado últimamente, en -Barce ODa.
calle Tapiolar, número 57, principal;
procesado ~n causa número 772 de
19~ por ~l delito de húrto. lteguida ell

AGUDO ESTRADA~" Federico; de
treinta y nueve años de edad. natural
de Valladolid. hijo de Santiago y de
Maria•.'soltero. representante; domici
liado últimamente en la calle de la Pal·
ma. número 37, piso cuarto. izquierda;
Pl'9cesado por estafa en causa número
19i de 1933; comparecerá, ante este Juz
gado de' instnl<:ción número 5. de Ma
drid, déntro del término de diez días;
bajo apercibimiento' que, si no lo ve
rl.flea. será declarado' rebelde y le pa
rirá el perjuicio a que haya lugar en
<ler.echo. •

,8.641

ALONSO MORENO. Angel; de treinta
y cuatro aüos de edad, casado, vecino
de Hermiglia, ignorándose demás CIT
ClUlStanrias; procesado en" causa nú·
mero 32 del año acaual. por desacato a
la Autor~1a1. decretando sn prisión in·
condicional del mismo; estatura raja,
grueso. viste traje negro. para consti·

, tuirse en pririón incondiCional en la
Cárcel ,de este partido. en el términ:> de
ocho dí 'IS' bajo apercibimiento de ~er

deelara(lo ·r~lde.
17211
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Cardenal Mendoza. número 47; proée-.
sado por tentativa de robo, en causa
número :¿OO, de 1934.; comparecerá. en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número 9•. de Madrid, Se
eretaría de D. Francisco de Paula Ri
"es y Martín, para. ser: ,reducido a pri~
sión ~retada en dicha causa. en la
Cárcel de ,esta capila~como preso co
rnWi.icad~; bajo apercibimiento de ser
óeclarado rebelde. paránáole el perjui
cio a que' ha:!-'s. luga~.

8.654

RliCRIBANO :FER..."'\ANDEZ, Benito;
de 'treinb y cinco' años de .edad. hijo
de Amalio y de Sc"erina. natural de
Huelves -(Cuenc~), sonero. del comer
cio, con. domicilió últimamente en la
AVellida de Pi y :-.largall, número 16,
segundo, siendo sus' señas. per~nales
las sigmentes: estatura Fegular. pelo
rUbio~ olos' azules. nariz r:egular, color
~el rostro bueno. y viste traje de co·
lor palo de santo obsCuro; comparc::~e.

rá, dentro del término de -diez días.
anle el Juzgado dejnstnlcción número
6, de Madrid. Secretari2 de D. José Ma·
ría de Antonio y Becerril, sito en la
calle del. General Cástafios, niunero 1,
piso principal. para ser reducido a pri
sión en la Cárcel Celular, por'conse
cuencia del 'Sumario que se le sigue bajo·
el .número 100 del· corriente año, por
estafa; bajo apercibimiento de que. si
DO lo verifica. será declarado rebelde y
le 'parará el.perjuicio a que haya lugar.

. • 17124

8~6!i5

FIGUERAS, Juan Agustín; hijo de
Manuel y -de Maria.. natural de Baree
lona, de estado soltero, profesión cal
derero. de 'treinta y 'nueve años de
edad; domiciliado últimamente en ésta,
c.alle Alcanar, número 41, primero, pri.
mera' procesado en causa número 866
de 1927, sobre· robo a lDano armada;
comparecerá, en ténnino de diez días,
nnte el Juzgado de instrucción número
4, de Barcelona. Seeretaria de D. José
)Iolina Aznar, para responder de los
cargos qlleresultan contra el DÚsmo;
bajo apereibimiento de ser declarado
rebelde. . .

17169
8.656

FORTE. .Jaime; cuyas demás dr·
cunstancias personales se ign0!J8D, ve.
cino .de San Adrián del Besós (Barce
lona)~ domiciliado últimamente -en la
c&ne. de la República.,. número 8. b~
jos; 'procesado en causa número 41"3.
de 1934, por estafa; comparecerá. en
termin.o de' seis. dias.. ante el Juzgado
de f0-stnlcci¿n número 5, de Barcelo-'
ná', ~retaria de D. Tomás· Riera y
Sang;vbajo apercibimiento de ser d~
~ra"db rebelde.

.\ . 17157
8.657

GABARIU DUZ, B~nedicto; natural
de San Quirce de Pisuerga, de estado
soltere. profesión gitano~ de veintisie
te af¿os de edad, .domiciliado última
mente en Valladolid; procesado por
atentado a los Agentes de la Autori
dad; ~omparecerá.. en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción

del distrito de la Audiencia, de 'Valla
dolid (Secretaría del Sr. Solís), a fin
de constituine en .prisión para cum
plir la. pena' de uu mes y un. dia de
arresto mayor "y 125 pesetas de multa,
que le rué impaesta en sentencia de
20 de Septiembre de 1927; bajo aper·
cibimiento de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar si nO lo vrifica,su
mario númro 60 de 1927.

, 17220

8,658

GALLEGO :\IONTIEt.. José; natú.ral
de Ubeda. vecino da Jódar, hijo de
José y Julia, de' veintiocho años de
edad, soltero, ~apatero, vecino última
mente de Madrid, que se dice habita
ba en una calle del barrio de Cuatro
Cá;rníno~ cu)·as .demás circunstancias
y actual paradero se ignoran; compa
receTil. ante el Juzgado de instrucción
de Ubeda. dentro de los diez día~ si
guientes a la publh:ación de esta re
quisitoria en los periódir:<>s oticialp.!>,
can el fin de constituirse en prisión.
decretada'por la Audiencia provincial
de Jaén. en el sumario seguido contra
el mismo en este Juzgado con el nú
merO 62 de 1932, por abandono de
funciones, por halluse comprendido
en el caso del número tercero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que,

. si no comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. y
será declarado rebelde.

17216

8.659
,

, GARCIA BARRUL. Julio; natural de
Palencia. de estado soltero, profesión
gitano. de veintisiete años de edad,
domiciliado últimamente en Yallado
lid; procesado por atentado a los
Agentes de· la Autoridad; comparece
ra, en ténriíno de diez día.., ante el
Juzgado de instrucción del dL..trito de
la Audiencia, de Valladolid <Secreta
ría del Sr. Solís), a fin de constituir·
se en prisión para cumplir la pena de
un mes y UD día. de arresto m:tyor y
125 pesetas de multa que le fué im
puesta en sentencia de 20 de Septiem
bre de 1927; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar si no lo verifica; sumario núme
ro- 60 de ·1927.

17221
8.660

GARCL\ CONSTA...~TINO, Manuel;
natural de :Madrid, hijo de José y de
:\lainuela, de 'veintiún años de edad.
soltero, fontanero, que na tenido ~u do
micilio en la calle de' Constantino Ro
dríguez número 6, piso primero, le
tra D; siendo sus señas personales las
siguíentes: estatura reg·.d:lr. pelo obs
curo, ojos idem. nariz regular, 'color
del rostro bueno y viste traje de me
cánico y trinchera; compareeerá.
dentro del término de diez día~ ante
el Juzgado de instrucción número 6.
de Madríd, Secretaria de D. José Ma
ria de. Antonio y Becerril. sito en la
calle dd General Castañ~s, número 1,

. piso princ-ipal, para ser reducido a pri
sión en la Cárcel. Celular· por conse
cuencia del sumatioq.u Sil' le si~ue,

bajo el número 170 del corriente año,

por tenencia de útiles para ~l robo;
bajo apercibimiento que, si nó lo ve
rifica. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a qu~ haya lugar.

17123

8.661

. GARCIA LOPEZ. Ram':'n; de veinti·
ocho aoñs d;:: edad.. hijo dt: Ang~ y
Rosalta., solt(>l"o, chófer, natural y ve·
cino de Lugo y cuyo actual paradero
se ignora; comparecer.J. dentro del
término de diez dias, a contar del si
guiente al en que la presente aparez
ca inserta en los periódicos oficiales,
rejas adéntro del Depósito municipal

.de esta ciudad de Vinaroz, a fin de
constituirse en prisión provisional,
que le fué decretada por la Sllperiori~

d~d en virtud de la causa seguida con
tra el mismo por este Juzgado, por de
lito de robo, con el número 67 de
193.2; bajo apercibímiento que. si no
comparece ni es habido o presentado
dentro del indicado plazo, será decla
rado re1>elde y le pararán los demás
perjuicios a que hubi.ere lugar con
arr~o a la lepo como comprendido en

. el número tercero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

17226

- 8.662

GUITERAS URPI. José; hijo de Jai·
me y de Josefa. natural de )tlopá, de
estado casado, profesión jornalero, de
cuarenta años de edad. domíciliado
últimamente en Barcelona, calle Car
ders, número 45, tercero, se~nda;

pro~esado. en causa número 866 de
1927, sobre robo a mano armada;
comparecerá. en .ténnino de diez días.
ante el Juzgado de in ..trucci':'n núme~

ro 4, de Barcelona, Secretaria de don
José Molina Aznar, para responder de
los car~os que re~;;ultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

17tH
8.663

GUTIERRFZ García. Críspulo; de
veintinueve aijos de edad, ~oltero, mi
nero, ,,"ecino q'ue ha sido últimamente
de Tareno; proce~ado en sumario 'que
se instruye en el Juz~ado de Ponfe
rrada, con el número 14 del corriente
año, sobre substracción de carbón;
comparecerá ante dicho Juzgado. en
el término de diez días, para notifi
carle auto de procesamiento y ser re
ducido a pris.iÓn; apercibido que, de
no comparecer. será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios a que
haya lugar.

17209
8.66t

HORTA FABREGAT, Angel; itijo de
José y de Julia; natural de Barcelona.
de estado soltero, profesión mecánico,
de diecinue"e años de edad, domici
liado últimamen te en Barcelona. calle
Blay. 39, tercero, segunda'; procesado
por hurto. número 76 de 1934; come
parecerá. en término de diez días ari·
fe este Juzgado de instrucción núme.
ro 6, de Barcelona, Secretaria de don
Antonio Codomiu, por tener decreta
da su prisión.

li159
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·8.677

8A78 1,
MARTINEZ SANCHEZ,. Juan (a) "El

Uelao"; hijo eJe Felipe y de Ana. na
tural de Cartagena-, de estado. 'eaPdo,
profesión marinero.' de cuarenta y dos
año$ de edad.. domicjliado.~~te

, 17202

MARTINEZ. Francisco; de die~¡séis

años de edad. de prof~ión jorn"'álero.
hijo de Prima; natural de Madrid;· ea
He del Mesón de Paredes. y Yée{iio
de &cinta Cecilia. término de '>Alffóz,
p~rtido de Mondoiiedo, proviDc~e
Lugo; procesado en sumario soti~

. 00, número 31 de 1934; eompa~Í1.
dentro del término de diez dias'. ante
-el Juzgado de· instrucción· de.~~
ftedo. con objeto de notiB.cal'leet~to
de su procesamiento y otras diW«éh
cias; previniéndole que. de no hacer
lo, será declarado rebelde y le parará
el- perjuício a que haya lugar COD

arreglo a la ley.

8.676'
.'. .- .:. ,~ ..

MARTINEZ, José'; cuyu'demáscir
cunstancias se deseonoceD~reSidente

últimamente en· Barceloná;·:.CRf.e de
Rocafort, número 124. cuyo actu8l~pa
radero se ignora.·· C'ornocomprendido
en ellllÍD1ero prime~ del articulo- 835
de la ley de Enj1Ji.ciamiento eriminal;
comparecerá 8J1te este, J~sado'd~ !"i.
gueras. dentro del ternullO de diez
dias, a partir de la publicación de ·1&,
requisitoria en la GACETA DE l\IAnam,
para respopder a los cargos. que le ·n
suIten en el sumario que se le- sigue
ante este Juzgado·, bajo el DÚDSeI'O 5
de 1934, sobre estafa; bajo apercibi
miento. en otro caso. de pararle el,per.
juicio a que hubiere lugar COD arreglo
a la Ley. Y ser declarado en rebeldía.

·17182

part1do·de Pastrana (Glladalajara), Te.
cino de Uadrid. de estado easadp' de
profesión Jornale~~Con domiciliO Úl.
ti..maJDente -en el Camino de Va.tderri
baso número 58 <PUente dé VallecaiJ);
comparecerá, dentro del té~de
diez 'dias, ante~..iw:gado -de.iiístnre
cil.n número 8. de Madrid, Se<.-retar1a
de D. José Ton-e!l~tos~~o~lé~-4e

.cumplir la pena que le ha~ Jm
puesta por sentencia de, la sección
enarta de esta Audiencia provincial,
fecha 29 de Dici~mbre'de 1933. en
causa seguida <XlU el número :1>72/ del

,expresado año, por.robo; Q~:.~P.e~i·
bimiento que. si. lIO ~olDpare_"e... J~,J,l:a.
rari el perjuicio fA que baya.j~":,én
derecho. -

"·17189
.. 8.e7~ ~~ ~:: ;.-

MARTINEZ'\.ADAMES. F~~'
. domiciliado. últim.attlente en..a:a~

n,3," ~. )Jediodf~níunerO.12;~;
compareeet"á. 'en térmmo de dieZ, aw;
ante el Juzgado' de instrncéi6ñ:ñ-ó.nie-:
ro 4, de Barcelona; Secretaria de don
José Malina, pa~-constituirseen pri
sión. a cumplir la pe.na impuesta por:
la Junta Admini,:;trativa de·CO~an
do y Defraudación,". en expe-~_~
bre contrabando de taba~Q~ n~r~

número 422 de 1934. . . . ._ .,.: ; ..
'- ;.;1 ~6'1

8.613
17163

8.674

MANZANO HERAS. Pedro; dI! trein
ta y ocho años de edad. hiJo de Auto
.iliol4e Gresodatna~ de Al~

MILAN CANOVAS. Gregorio (a) "El
Ché"; hijo de Francisco y de Josefa.
naful.'al de Orán. 'de estado soltero. de
diecioclio años de edad. dOmiciliado
últimamente en Almeria; encartado
en expediente de la ley de Vagos.. nú
mero 10 de 1934; comparecerá. en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del dilltrito de San Se
bastián. de Almeria; bajo apercibi
mientO' de ser "'ec1arado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes.

17U6

8.672

~IEXSA BRINGUE José; de estado
soltero. profesión empleado, ·de t~ein·
ta y dos. ados de edad, domiciliado úl
timam.ente en Barcelona, calle del
Carmen. número 59. cuarto, seg11D.da;
procesado por Asociaciones illeitas,
número 362 de 1933; comparecerá, en
término dé diez dias. ante el Jusgaqo
de instrucción número 9. de BarCelo
na, para ser reducido a prisión. y res
ponder de los cargos que le resultan;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

8.671

MEDIAN sOBRINO, AUredo; de CUa
renta y se~s anos de' edad,. de estado
casado, de profesiónmecá1Íico, domi
ciliado últimamente e:J. Barcelona, calle
de Franeisco. La:rret•. número 184, en-

· trcsuelo. 2.~; procesado en méritos de
sumario· número 499 de ""1934, sobre es
tafa; cómp~erá, dentro del término
de diez días, ante este Juzgado delDs
trncción número 2, de Barcelona; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde,

17173

17153

dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 9.
de Madrid. Secretaria de D. Francisco
de Paula. Rives y Mart..i. con el .fin de
notificarle el 'auto cíe procesari:liento.
recibírle declaración indagatoria y lle
var a efecto SU prisión en el sumario
que contra el mi&lIlo se iDstro~ por
c5tafa;' apercibido que. de 110 veri&ar
lo, será declarado rebelde en d refe
rido sumario, número 435 del corrien-

· te año, y le parará el perjuicio a que
· baya IQgar.
, 17128

8.610

LORETO EXPOSITO. Antonio; de
• cuarenta y tres años, de esta<:o solte

ro, natural y vecino de Blu-celODa.· do
miciliado :iltimameoteen la c:alle Ca
dena. nÚMerO 7 bis, 1.... l.·; de prole-·
.sión jornalero, condenado 11 sersome
tido a diversas medidas de 6eguridad ..
en méritos· del expediente número 17
de 1934. instruido por el procedimien
to eSlablecido.por la ley de .VagOS y
Maleantes; comparecera, en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de Barcelona. Secreta~
ria de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

LOPEZ PI~ERO, Eleuterio; detrein
ta y dos añOllo de edad, hijo de Eleut.e
do y de Rita, soltero, pocero,natural
de Estrecho de San Giñés ()'Iurcia);
comparecerá, rejas adentro del Depó
sito municipal de~esta ciudad de Vina
roz, dentro del termino de diez días,
contadQs del siguiente al en que 13 PI""C
sente aparezca inserta en los peri/.di
cos oficiales. a fin de consttiuirse en
prisión provisional, que le rué. decre
tada por este Juzgado en la causa que
))O. el mbmo se le siguió, por delito
de robo~ bajo el número 48 de 1.934;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece ni es habido o presentado den
tro del i:i:tdicado .plazo. será declarado
rebelde }' le pararán los perjuicios a
qlle h..,iere lugar con arreglo a la ley,
como <:omprendido en. el número pri
met:o del articulo 835 de la ley de En
Juiciamiento criminal.

8.667

LOPEZ MORELLO, Rafael: natur.al
de ~18drid, de unQs veintiocho :.ños de-
edad. soltero, vecino de Barcelona. do
miciliado últimamente en esta ~iudad,

calle de San :Medili. número 9. 1.0 l .., Y
~ya demás filiación se ignora; p-'oce-'
sado en causa nÚIlJel'o 155 de 1934, por
estafa. comparecerá. en término de seis
dias, an·te el J¡ugado de instrucción
número 5, de Barcelona, Seeret3ria· dc
D.Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de St'r declarado :rebelde.

, . 17158

, ~,,06

LQPEZ FlDALGO, Nicasio; de unos
treinta años de edad, color moreno,
afeitado. domiciliado últimamente en...EI
Ferrol y en ignOrado parádero en la
actualidad; procesado en causa mime
ro 396 de 1933. por ineendio frustra
do; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de El Ferrol. dentro del
término de cinco días, para ser redu
cido a prisión e indagado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebeld.e.

J7181

LOPEZ SALVADOR, Juan; cu}'as de
mis Circunstancias se ignoran, que es
tuvo domiciliado últim¡lmente cnJa
calle de Toledo. número 62. de Mlt
drid¡ cobrador que lué de la casa Viu
da (le Mamerto Gómez; c:omparecerá.t.

8.669

lil88

JliMENEZ VAZQUEZ, Francisco;
natural de Valle,cas. hijo de José y de
J:sabel, de diecÍoc:lo años de eJnd. sol
tero, fontanero. domiciliado última
mente en la calle de ~Iúller, 34 (Tetuán
de las Victorias) ; compa'recerá dentro
del.término de diez dfas, ante el Juz~
gado de instrucci';'n número 2, de :Ma-'
drid. Secretaria del Sr. Yánez. para
~r trasladado a la Carcel y cumpla la
pena que le ha sido impuesta en ·la
r:ansa instruida en dicho Juzgado, con
el númeJ"o 102 de 1931, por hurto;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuici(Ja que hubiere Ju
gar.

8.665

8.668
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1716.')

17170

8.681

8.682

17130
8.692

R.IVAS R'OBLES, Manuel; domicilia
do últimamente en Azanchal (Badajoz),
hoy ~n paradero deso::onocido; campa-

8.688

-ROIG C.o\RLES, Cristó>bal (a) "el
Carcelero"; natural ae Barcelona, de
cincuenta 'JO cuatro años, hijo de isi
dro y de Jacinta. de estado casado.
de profesión carretero, vecino de
Bareelona (Santa Coloma de Grama
net). domiciliado últimamente en
Carretera Fiscal, número 18, bajos;
proce::;ado en causa número 615 de
1932, por robo; comparecerá. en tér
mino de seis dias. ante el Juz,qado
de instrucción número 5, de Barcelo
na, Secretario D. Tomás Riera y Sans;
baio apercibimiento de ser declarado
rebelae.

17155
8.689

ROMERO IBA~EZ. ~lígucl; hijo de
Miguel y de Ana. natural de Cabo de
Palos, de estado casado. profesión pa·
nadero, de veinticinco años de edad,
domiciliado últimamente en la calle de
Rolanda. número 37. let:-a D, bajos. de
Barcelona; procesado. por estafa. en
causa número 57 de 1932; comparece
rá, en término de diez dias. ante este
Juzgado de instrucción nümero 6, de
Barcelona, Secretaria de D. Antonio
Codorniu, por tener decretada su pri
sión.

8.691

li160

declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere·
cho.

17204

RO).{ERO ~nGl:'EL. Josefa; natural
de :\Iadrid, hija 'de Faustino y de ~li

guelá. de veintiséis I años, soltera, sus
labores. domiciliada ultimamente en la
calle de las ~laldonadas. número fj. pi
so segundo, izquierda; comparecerá. en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucció!l número 15. de MaMid.
Secretaria de D. Nicolás Cortés y Gur
cia. sito en la caUe del General 'Ca~t:l
ños., número 1; para recibirla declara
ción, ser reconocida por los Médico""
forenses, e instruirla del contenido del
artículo 109 de· la ley de Enjuiciamien
to criminal; en causa por robo y lesio
nes a dicha Josefa Romero :\liguel. ins
truida bajo el numero 325 de 19:U.

17196

8.690

RAMUDO FERNANDEZ. Perfedo;
natural de Madrid, de estado solle
ro. profesión mecánico, de veinlinue,'e

.años de edad, hijo de Antonio y de
María. domiciliado últimamente en la
calle de Fiamonte, número 25, de ::.\Ia
dñd; procesado, por robo. en causa
número 45 de 1933; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 20, de-" Madrid.
Secretaria de D'. Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital. como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. parándole el perjuicio a que
ha)'a lugar.

'17127

POR LA PRESE.~TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Bolellill, Oficial de esta provincia y
GACETA DE MA.DRID de fecha 25 de Fe
brero y 25 de }larzo de 1932. respecti
vamente. para la busca y prisión del
procesado Fernando :Marzo Yalls, en
la causa del Juzgado del distrito del
Pilar, de Zaragoza, ahora número 2,
de esta ciudad, con el número 146 de
1928, sobre hurto.

8.686

17137

PRIETO PRADO. Antonio; cuyas
demás circunstancias se' ignoran;
comparecerá, en ténnlno de diez dias,
anleel Juzgado de instrucción nú
mero 9, de Madrid. Secretaría de don
Francisco de Paula Rives, con el fin
de notificarle el auto de procesamiento
contra el mismo dietado, reCibirle de
claración indagatoria y llevar a efecp

to su prisión en el sumario seguido
en dicho Juzgado. con el número 487
de 1934, por hurto; lJPercibido qu~,
de no verificarlo, le parará el per
~uicio a que haya lugar y será decla~

rado rebelde.

8.687

POR MEDIO DE LA PRESENTE re
quisitoria y como comprendido en el
número primero cel articulo 835 de
la ley de Enjuiciami¡mto criminal: se
cita. llama y empha.a al procesado
e¡;t el sumario que se sigue en este
Juzgado, con el número 163 de 1004,
por hurto, Valentin Navarro Silva
(a) "el Colorado", de veintiocho años,
hijo de :Miguel y de Avelina. soltero,
natural de Hinojosa del Duque, gitano.
limpiabotas y domiciliado últimamen
te en Badajoz, calle Castillo. 41, casas
de madera, y cuyo actual paradero
se ignora, a fin de que en el término
de cinco dias contados desde la inser
ción del presente en el Boletin Ofi~

cia.l y GACETA nE MADRID, ~mparez
ca ante este Juzgado de Olivenza, para
serie notificado .el anto de eoncJusión
del sumario expresado, emplazarlo y
constituirse en prisí':¡n; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será

8.684
17122

li222

8.685

POR LA. PRESEN'TE c~dula y por
ignorarse el paradero de D. Lorenzo
~Iartin Capón. que se dice vivió en
Bilbao.'calle de las Cortes, número ¡ 7,
cantina, cumpliendo orden de la Su
perioridad. se le requiere como fiador
de la procesada Luisa Sánchez Me
oéndez. en sumario seguido. con el
nümero 8 de 1931, para. que la pre
sente ante la Audiencia provincial de
esta ciudad de ValJadolid, dentro del
tennino de diez dias; bajo apercibi
miento que, si no lo cumple, se pro-:,
cederá a hacer efectiva la fianza que
tiene constituida. adjudicándola al Es
tado. según previenen los articúlos
534 y 535 de I¡¡ ley de Enjuiciamiento
criminal.

diez días, ante dicho Juzgado; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio' a que baya lugar en dere
cho.

17135

, 17172¡

8.683

PEREZ. Francisco; de unos treinta
y cinco años~ al parecer de nacionali
dad portuguesa, cuyas demás circuns
tancias se ignoran; comparecerá, en el
plazo de diez días,' ante el Juzgado de
instrucción" de Sarriá, a prestar decla
ración indagatoria y constituirs~ en
prisión, acordada en causa que se si
gue con el número 118, del corriente
año, sobre hurto, y estafa; apercibido
de que. de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
ha)'a lugar.

P,EREZ VICIOSO. Ambrosio (a) "el
Dun"; de diecisiete años, natural de
Madrid, hijo de Antonio y de Patri
ci.a~ soltero, escoltor decorador. do
miciliadoúltimamente en Madrid. Es
palda de PignatelU, 17; procesado por
robo en stimario tramitado, ante este
Juzgado de instrucción número 5. de
Madrid. con el número 361 de 193:";
compare~~rá. dentro del termino de

8.679

MON"RE'.AL BELTRAS. Fulgencio;
domiCiliado últimamente' en Barcelo
na. calle Valentín Almirll1l, número 012,
segundo; comps1"ecera. en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción' número <t. de Barcelona, Secreta
ria de D. José ~Iolinii, para constituirse
en prisión a cumplir la pena impuesta
por la Junta Admiuistrativ:l de Cm:tra·
bando y Defraudación. en expediente
sobre coutrabande de encendedores y
piedras,. número 360 de 1934.

, 17166

8.680

ltONTOYA GARCLA. Francisco; do
miciliado últimamente en Barcelona.
calle Cabañas. número 103; compare
cerá, en término de diez dias, 'ante el
Juzgado de instrucci':'n número 4, de
Barcelon~ Secretaria de D. José lloli
na. para constituirse en prisión a cum
plir la ~na impuesta por la Junta
Administrativa de Contrabando y De
fraudación. en expediente sobre ,con
trabando. de tabaco. número 301 de
1934.

en ésta, calle del Cid,. número 10, se
gundo, segunda; procesado en causa
número 866 de 1927. sobre robo a mano
armada; colnp,~:r"ecerá. en término de
diez dia:s. ante el Juzgado de ínstrucción
número 4, de Barcelona, Secretaria de
D. José Malina Aznar~ para responder
de los cargos qUe "resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado reoolde.

PEREZMAGA~A,Francisco; que vi
via últimamente en la calle Ricart, nú
m~ 21. entresuelo; procesado en mé
ri~s de sumario número- 760 de 1934.

.~po'r, estafa· comparecerá. dentro del
octavo di~: ante este Juzgado ae ins
trucción número 11, de Barcelona. para
no.tificánele el auto de procesamiento
(y~ reducido a prisión; bajo apercibi-,
lpie~to si no lo verifica, de ser decla-
r~~! ,rebelde. •
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. 17178

8.697

TORRES PBREZ, Manuel (a) El
Asuaclor¡ hijo de José '1. de Manuela.

recera. en término de die;z; días, ante
el Juzgado de instrucción de Moguer,
con las advertencias y prevenciones de
pararle el perjuicio que proceda si no
lo efectúa, para oirle y ofrecerle 13S
acciones de ley, como perjudieado, t'n
caus~. por hurto de un semoviente, lns
truída por este Juzgado. con el núme
ro 96 del año actual.

SUAREZ MO~i'E.Antonio; de trein
ta y cuatro años de edad, casado. tra
tante. natural de Mérida y domicilia
do últimamente en Miajadas. cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá
ante este Juzgado de Don Benito el día
15 de Diciembre próximo. a las once
boras. para celebrar un careo con Do
mingo Saavedra Silva.. acordado en el
sumario que se sigue con el número 70
de este año. por estafa de una muJa
a Barrolorné León Quesada. vecino de'
,l\lmendralejo.

11193

17192

URIARTE DE PUJANA., Segundo !l
defonso; de cincuenta y un años. sol
tero. escritor, oatural de Madrid,· hi
jo de Pedro y Maria, domiciliado úl
timamente en esta.capital, Clille de
Baltasar Bachero. número 8; procesa
do y condenado en causa que se le
siguió en el extinguido Juzgado del
Congreso con el número 722 de 1932.
por el delito de escándalo. públiC();
comparecerá en término 'lle diez cUas
anre este Juzgado de instrucción nú
mero 11. de Madrid. sito en la 'calle
d~l General Castaños. número 1. a fin
de que ingrese en la Prisión Celular
a cumplir la pena que le ha sido im
puesta y requerirle para el pago de la
multa a que ha sido cond~nado; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, le p&.
ruá el perjuicio a que hubiere luga¡:
con arreglo a la le~:

8.703

VILLAVERDE BUGALLO. Modesto;
de treinta años, estado soltero. de pro
fesión camarero. hijo de José y de
Carmen. natnrel de Santiago de Com
postela. domiciliado últimamente en
Madrid. procesado por la causa núme
ro 133 de 1934. sobre hurto; compare
cerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción mí
mero 3. de Zaragoza. Secreteria del se
ñor Lizaodra. para constituirse en pJi-.
sión que le ha sido decretada por ~o.
de esta f~cha; apercibido que. deil,p
comparecer. será declarado rebelde•..

. 17138'3

XICOTA CABRE, Miguel; de estildÓ·
soltero, prGfesión empl<.-ado, de·tein-·
ticU2!rO aiio~ dormlciliado ú.lti=n~n~

te en Barcelona. Ronda de San ÁJlto
nio. número 11. tienda, procesado por
Asociaciones ilicitas. número 362 de
1~33; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de insln!cdón
número 9. de Barcelona, para ser re
ducido a prisión y responder de los
cargos q,,~ le resulten; bajoapercibi
miento de ser odeclaradQ en rebeldia.

_ ¡¡152

8.794

8.7Cl

8.762

URIARTE DE PUJANA. Segundo Il
defonso; de cincuenta p un años. solte·
ro. escritor. natural de Madrid. hijo
de Pedro y de Maria. domicillildo úl
timamente en esta capital, calle de Bal
tasar Bachero" número 8. proces:ldo
y·condenado en. causa que se le siguió
en el Juzgado númerO 11, de Madrid,
con el número 554- de 1932, poi' el de
lito de escándalopúblieo; comparece
rá en ténnino de diez dias, ante este
Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, a fin de que
inirese en la Prisión Celular a cum
plir la pena que le ha sido impuesta y
requerirle para. el pago de la mUlta·a
que ha sido condenado; bajo aperci
bimiento que. si no 10 veri&a, ·le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

17195

. 17191

URIARTE DE PUJANA. Segundo 11
detonso; de cincuenta y un años, sol
tero. escritort natural de Madrid, hijo
de Pedro y de Maria, domiciliado últi
timamente en esta capital. eaHe de Bal
tasar Bachero. número 8. procesado y
condenado en causa que se le siguió
en el extinguido Juzgado número 11. de
Madrid, con el número 1.415 de 1931•.
por ·el delito de esr-ánd.uo público;
comparecerá en término de' diez días.
ante este Juzgado de instrucción. nú
mero 11. sito en la calle del General
Castaños, número 1. a fl.n de que in
grese en la Prisión Celular a cumplir
~a pena que le ha sido impuesta y re
querirle para el pago de la multa a
que ha sido condenado; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

17118

8.698

8.699

17194

8.700

TIRIARTE DE PuJANA, Segundo n-· f

detonso; d ecincuenta y un años, solte- .
ro. -escritor. natural de Madrid, hijo
de Pedro y de Maria. domiciliado úl
timamente en esta capital, calle de Bal
tasar Bachero. número 8. procesado
y condenado en causa que se le siguió
en el Juzgado número 11. de Madrid.
con el número 1.475 de 1931. por el de
lito de escándalo público; comparece
rá en ténnino de diez días. ante este
Juzgado de instrucción número 11.
de Madrid, sito en la calle del Gene
ral Castaños; número 1. a fin de que
ingrese en la Prisión Celular a cum
plir la pena que le ha sido impuesta y
requerirle ·para el pago de la multa° a
Q:!le ha sido condenado; bajo apeo-m
bimiento que. si no lo veriflca, le pa
rará el perjukio 9. qUe hubiere lugar
con arreglo a la ley.

natural de Pozoblanco, de estado vin
do, profesión jornalero. de setenta y
cuatrO años de edad,' domiciliado í.lti
mamente en Sevilla,4]lrcw::esado por hur
to, swna.rio número 678 de 193.1; com
parecera en término de di~ días. ante
el Juzgado de instrucción o1el distríto
de la Derecha, de Córdoba. para ser
reducido a prisión; baio apercibimien
to de ser declarado rebelde.

URlARTE DE PUJANA. Segundo 11-
. defonso; de cincuenta y un años, solte
r0. escntor. natural de Madrid, hijo.
de Pedro y de' Maria. domiciliado úl
timamente en esta capital. calle de Bal
tasar Bacbero. número. 8. ¡procesado
y condenado en causa que se le :.iguió
en el Juzgado número 11, de Madri~

oon el número 630 de 1932. por el de
lito de escándalo público; comparece
rá en ténnino de diez días. ante este
Juzgado de instrucción número 11.
de Madrid. sito en la aille del Gene
ral Castaños, número 1. a fin de que
ingrese en la Prisión Celular a cum
plir la pena que le ha sido impuesta y
requerirle para el pago de la multa a
que ha sido condenado; bajo apel-ci:.
himiento que. si no 10 verifica, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
oon arreglo a la ley.

..

17198

17201

8.693

8.694
~.

..

8.696

TORRABAUELLA Ut,-LANAS. José;
natural de Zaragoza, de treinta y dos
años. hijo de Josefa y Jaime, de esta
do casado con Rosa de López. profesiÓ'll
del comercio. vecino de Barcelona. do
miciliado últimamente en la calle de
Calabria, número 200. bajos, procesa
do en causa número 424 de 1934. por
estafa; comparecerá en término de'seis
dí~s. ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Barcelona, Secretario. don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde,

17156

8.&95

TALANCO CAST.A1:EDA. José; de
dieciocho años de edad, natural de Ma
drid. hijo de José y de Inés. soltero.
mecánico, domiciliado últimamente en
la calle de Santa Engracia. número 104.
de Madrid; procesado. por robo frus
trado, en causa número 101 de 1934;
comparecerá. dentro del término de
diez días. ante este Juzgado de instnll~

ciÓD· número 5. de Madrid; bajo <lper
cibimiento de que. si no lo verifica, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

JO-I7121

MIGPEL SA~Z. Modesto; hijo de
~'lillán y de lsidora, natural de Torre
l"guna (Madrid), de esta soltero. pro
fesión escritor. de cuarenta y dos años
de edad; como comprendido en el nú
mero primero del articule 835 de la
ley de Enjuicüaniento criminal, domi
ciliado últimamente en Huerta del Obis
po, número 6; procesado por escánda
lo públizo; comparecerá, en término
de :;eis días. ante él Juez de instruc
ción número 19. de Madrid. Secretaria
de D. Ramiro López. smnario 373 de
1934; bajo apercibimiento de ser de
claradorebelde. si no lo verifica, y de
incurrir en las demás responsabilida
des legales.
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17251

17258

17261

8.705

ZABRAG.\. LCCO. Antonio; natural
de Miranda· de Ebro, estado soltero,
profesión viaja.ntt:•. ~e ~ei~tiDueve
años de edad, dOm.lciliado últimamen
te en Miranda de Ebro, procesado por
falsificación; COt~parecerá en el tér
miuo de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Vitoria; bajo aperci
bimiento de ({Ile. si na lo verifica. se
rá declarado rebelde, parándole el per
juido a ~e hubie'e lugar.

17228

S.706

AGUADO GARRIDO, Antonio; domi
ciliado illtimamente en Piñal", y cuyo
actual paradero se ignora; comparece-
loA, en término (loe cinco di8$, ante el
Juzgado de instT'ucción de Iznalloz,
para recibirle declaración. en <:ansa por
intervención d~ una eaballeria, instrui
da por dicho Juzgado con el númerO
222 de 1934.

17247
8.707 .

AMAYA JIMm-'EZ, Juan; hijo de
Andrés y de Manuela, natural de Ba
dajoz, de estado casado, profesión es
quilador, de cincuenta y ocho añOS de
edad; domiciliado últimamente en Hnel
,-a, en la barriada de la Cinta; proce
satio por burto, sumario número 89 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
de Arscena, para constituirse en pri
sión. notiflcarle el auto de proee-samien-·
to, recibirle indagatoria y llevar a efec
lo las demás diligencias acordadas;
bajo a.percibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde.

17238

8.708

ANDRES SADABA.l$teban; de trein
ta. y un años, soltero. natural y vecino
de Mendavia. cuyo actual paradero se
ignora- comparecerá. abte el Juzgado
de instrocci6n de Estella en término de
diez días. para ser reducido ~. prisión.
decretada por la Audiencia de Pamplo
na en causa númerO 207 de 1934. sobre
hurto frustrado; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que baya lugar en derecllo.

17243

8.;09

BAS,AGO DURA.J.~, Bernabé; de vein~

tinueie'.años, soltero, labrador, hijo de
Fralici~ y de Tere-sa, natural de Ta
lavera la·· Real (Badajo:) - domiciliado
ultimamente en Badajoz. cUyo actual do
micilio o paradero se ignora; comp~
cerá, en término de ocho días. ante el
.Juzga~o de primera instancia de Alca
lá de·.Benares, a ser emplazado para
ante la Superioridsd y reducido a pri
sión en .-'Tn"'''io que se le sigue por es
lafa. número 156 de 1930; apercibién
dole que. de no comparecer, será de
c1aradv rebt:ld~. parllndole el perjuicio
que hu~ia~ Jugal' en derecho.

17236
8.710

BEN MOHAMED BEN AL-LAL. Mi
mun; oatural de Benisicar, de estado
solterol ~rofesióil jornalerol . de :veinte

años, hijo de Mohamed· y de Maroma,
como comprendido en el caso primero
del articulo ~ de la ley Procesal; do
miciliado últimamente en Tiza (Marrue
cos); procesado por robo en causa nú
mero 296 de 1933; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
Melilla, para cumplir condena; aperci
bido ~e. de no averi1karlo. le parará .el
perjUicio que hubiere lI1gar en derecho
y. se le declarará rebelde.

3.711

BERDUGO ESPINOSA, José; hijo de
José y de RamODa. natural de Marche·
na, de veinticuatro años; domiciliado
últimamente en Pamplona; procesado

.por el delito de estafa; compare~eri,

dentro del término de diez días, ante ei
Juzgado de instrucción número 2. de
esta ciudad de zaragoza, con el fin de
constituirse en prisión y practicar otra$
diligencias acordadas en el sumario que
se le sigue bajo el número 230 de 1934,
sobre estafa· apercibiéndole que, de 00
hacerlo, seré. declarado rebelde.

17272

8.712

CALAHORRA GABCIA. Encarnación;
domiciliada últimamente en Granada.
Horno de Maza, número 9, cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá, en
término de cinco. días, ante el Juzgado
de mstMK'Ción de Iznalloz, para darla
la sanidad en causa por lesionoes, ins
truida por di<-hl' Juzgado, bajo el nú-
mero 202 de 1934. '

17249
8.713

CASTRO SA.i.~CHEZ, Ignacio de;
de treinta años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Rubí de Rracamon
te, hijo de Santiago y de Lonzala, do
miciliado últimamente en la. calle de
Urgel. número 5 (Cara:banche1); com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Jn:;gado de instrucción
número 12. de Madrid, Secretaria de
D. Germán González Campo, con el OJ)..
jeto de serie notificado el auto de pri
sión dictado contra el misino y llevar
se la misma a efecto; pues asi se ha
acordado en el sumario que se ins
truye con el número 25 de 19;~3, por
hurto, a D. Diego Lópe~ ~~ontero; ba
jo apercibimiento que. de no compa
recer~ será declarado rebelde.

17255

8.714

CURTI~AS GOMEZ, Juan; de vein
ticuatro años de edad. soltero, jorna
lero, hijo de Gervasio y Cererina, na-

. tural de Barcelona, cuyo actual para
dero se desconoce; comparecerá, en
el término de· cinco días, antil el Juz
gado de instruccióu de Miranda de
Ebro, al objeto de notificarle la sen
tencia absolutoria dictada en 26 de
Noviem'bre de 1934, en el expediente
seguido contra el mismo, con el nú
mero 7 de dicllo año, sobre aplicac:ii.n
de la ley de Vagos; apercibido qut',
de no comparecer, le parará el perjui·
cio a qUe hala lusar. .

8.715

CHAVES PREDARY. Amador; de
cincuenta y tres años de edad, casado,
come:cciante, domiciliado Ultirnamente
en Santander. procesado en causa nú- lO

mero 215 de 193,., sobre falsedad y es
tafa; -comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Este, de Santander, o
en la Cárcel del partido, a constituirse
en prisión; con apercibimieLto de ser:
declarado rebelde.

17261

8.716

DIAZ LOPEZ. Pedro; natural de
Cartagena, de estado soltero. profesión
vidriero, de veintiocho años de edad.,
hijo de Gregario y Paula, y cuyo ac
tual paradero se ignora, domiciliado
últimamente en Málaga, calle de ~13..la

ga, numero 48; procesado por hurto:.
en causa número 243 de 1931, del Juz
gado de CeUta; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Ceuta. sito en la calle
de Canalejas, número 10, para cons
tituirse en prisión provisional, decre
tada por la Dma. Audiencia provincial
de Cádiz en expresada causa, por auto
de 22 de Octubre último; apercibién
dole que, si no compare~e, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y será declarado reb~lde.

17242

8.717

GUALDA BONILLA, Antonio; hijd
de Antonio y de Manuela, de veinti
séis años de edad, de estado casado,
profesión del campo, natural de Lan
jar":'n (Granada) y vecino de ~anja~

ron, de pelo castaño, cejas al pelo,
estatura baja; comparecerá ante el
Juez de instrucción de Orgi,,"a, dentro
del término de diez días, cont:ldos
desde la inserción de la pre.:iente en
la GAcETA. DE MA.DRID Y Baletía Oficial
de la provin '~Ia, con objeto d~ ir.gre~

sar en la Cárcel del partido; pues a'i'í
se halla dispuesto en la causa nüme
r,) 240 del año 1933. que contra el
mismo se sigue por hurto.

8.718

LOPEZ FIDALGO, Nicasio; de unos
treinta años de edad, color moreno,
afeitado; y Luis Beceiro Rivera, cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliados últimamente en El Fe
rrol, ausentes, en paradero ignorado;
comparecerán como procesados en
causa número 280 de 1934, ante el
Juzgado de instrucción de El Ferrol,
dentro del término de cinco dias, pa
ra ser indagados y reducidos a pri~

sión; ,bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

17244
8.a9

. LOPEZ FIDALGO. N'icasio; de unO'>
treinta años de edad, color moreno,

. afeitado, domiciliado últimamente en
El Ferrol; procesado en causa núme
ro 399 de 1933, por atentado, am.sute,.
en ignorado paradero; comparecerá,
dentro del término de cinco dias, ante
el Juzgado de instrucción !le El Fe-
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ITol para ser indagado y reducirlo a
prisi':'n; bajo apercibimiento de ~er

dedar2do rf:l.>elde.
17245

8.i20

:MATEO RAGEL. Joaquín; como
comprendido en el número primero
del artículo 835 del Código Penal. hi
jo d~ Juan y de Francisca, de veinti
cinco años de edad, de estado soltero,
natural de Jerez de la Frontera, pro.
vincia de Cádiz, vecino que fué de
Jerez de la Frontera, de profesión pin
tor, euyo actual paradero se ignora;
comparecerá, dentro del ténnino de
diez dias, contados desde el de la in
serción de la misma en la GACETA. DE
:'.I.....DRW, en la Cárcel de esta ciudad.
jJ:;;;-';:' ~onstitu!rse en prisión, en la
causa que contra el mismo se instruye
por el delito de robo, con el número
34 de 1931; apercibido que, de no ve
rificar10, le parar~ el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y se le de
clarará rebelde.

17250
8.721

;:\iORAL GO:UEZ. Concepción del;
natural de :\ladrid, hija de Enrique y
Aniceta, de cincuenta y un años de
edad, soltera, vendedora, domiciliada
últj.mamente en la carretera de Anda
lucía, barrio del Alfar, número 407 de
1932; comparece·ra, dentro del térnli
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Madrid. Se
cretaría del Sr. Yañez, para notificar
la el auto dictado rlecre.tando su p!"i
si':'n y llevar a efecto la mÍs"J!a en la
Carcel de su sexo; .apercibirla que, de
no verificarlo, será declararla rebelde
~- la parará el perjuicio a que hl~biele
lugar.

172.5!
8.722

PARRA RA:\fIREZ, José; vecino de
Cádiz, en la calle de la Libertad. nú
mero 2, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en término de diez
días. en la Prisión provincial de Cá
diz, para cumplir trece dias de pri":l
ción de libertad, por insohencia de
multa impuesla por la JI;n~a Adminis
trativa de Hacienda, en expediente
por contrabando, número 81 1e 193t;
apercibido que. si no lo \'eriftca. le
parará el perjuicio que hubier~ lugar.

17~41

8.723

POR LA PRE5E:'\TE requisitoria se
interesa de todas la sAutoridades, tan
to civiles como militares, dispongan
se proceda a la prisión de _-'\nlonio
Garca :'.Iartinez (a) "'Maqueano", :\Ia
nuel Barragán Garcia, Andrés Rodri
guez Gómez, _\ndrh GaIlardo \'elasco.
Antonio Pérez ~Iajue]o, José Pér~z Sán
chez, ..:\ntonio '''icaria R~ca; ~lailuei
Ollero RivilIas y Francisco (a) Cazali·
na, cuyas circunstancias se igoor:tn,
'-ecinos de :'.Iarmolejo y cuyo actual
paradero se ignora; proc~sadospor el
Juzgado de Andújar en sumario núme- .
ro 420 de 1934 sobre sedici ·,n;. )', .le
ser habidos, serán puestos seguida
mente a disposición de dicho Juzgado,
en méritos de la citada causa.

17237

8.724

POR LA PRESENTE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el Bolelln Uficial de la pro
vincia de Zaragoza de fecha 1.. de Ju
lio y 2 de Agosto del año 1933, para la
busca y prisión del procesado Miguel
Chueca Cuartero, de treinta años, sol
tero, carpint~ro,hijo de Bernardo y de
Maria, natural de Fuendejalón. en cau
sa, número 701 de 1931 sobre injurias
e insultos 9. 13 Autoridad. por haber
sido cumprendida dIcha causa en los
beneficios de la ley de Amnistia de
24 de Abril último.

17270

8.725

POR LA PRES&'JTE se deja sin
efecto 1:\ requisitm'ia número 16.055,
publicada en el anexo único, página
415 del número 318 de la GACETA DE
MADRID, correspondiente al día 14 de
:'¡oviembre de 1934, por la que se in
teresaba la busca y captura de José
Balsalobre Rubio, en méritos del su
mario número 26 de 1934, del Juzgado
de San Feliu de Llobregat. sobre falso
testimonio. .

17265
8.726

POR LA PRESF...."'TE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias publi
cadas en el Bolettn Oficial de la pro
vincia de Zaragoza y GACETA DE MA
D1UD con fech'as 29 de Noviembre y 12
de Diciembre de 1933. ¡para la busca
y prisión del procesado Mi jUel Chueca
Cuartero, de treinta y un años. solte
ro, carpintero, bija de Bernardo y de
:Maria. natural de FuendeiaJón, en la
causa número 599 de 1932 sobre desa
cato, por haber sido comprendida di
oha causa en los beneficios de la .ley
de Amnistía de 24 de Abril pasado.

17271

8.727

POR LA PRESE..~TE se hace saber
a D. Juan Pardo Martinez. domicilia
do últimamente en Piñal', y cuyo ac
tual paradero se ignora, que en el Juz
gado de Iznalloz se tramita expedien
te en virtud de oficio del Sr. Inspector
Regional del Retiro Obrero Obligato
rio, para que se proceda por la via de
apremio al cobro de 750 pesetas, que
dicho Sr. Pardo es en deber a la ex
presada Inspección lPOr la cuota im
puest~ por las tierras que labraba di
cho señor en los años 1936 al 31 en
término de Piñal', y se le requiere pa
ra que, en el término de tres dia~

comparezca ante el Juzgado de prime
ra instancia de Iznalloz, y haga efec
tivo el importe de la e!ltpresada cuota.
más las costas causadas; bajo ~perci

bimiento que, de no verificarlo, le pa-'
rará el perjuicio a que haya lugar en
def~(;ho.

172-18
8.728

ROMERO ORTIGOSA, Elena; de
cuarenta años de edad, casada, divor
ciada, natural de Villalado (l\léjico),
vecina que fué de Madrid y domicilia
da últimamente en Gijón. hoy de ig
norado paradero, hija de José y de Vi.
centaj, comparecerál dentro del térmi-

no de diez días, ante el Juzgado ele ins
trucción de :Medina del Campo, (:Ctn
objeto de recibirla declaración inda
gatoria en el sumario número 163 de
1933 sobre elStafa por viajar sin bille
le; bajo apercibimiento que, de UC/ ve
rificarlo, ]a parará -el perjuici() a que
haya Jugar en derecho.

8.729

SAE,;.~Z DE MIERA, Servando; ·le es.
tado casado. profesión Práctico del
puerto de San Esteban le Px;lVia, ma·
yor de edad, domiciliado úJtlm2m~nte
en San Esteban de Pravia; proc~s.J:do
por alijo de municiones;· comp....rf"t'e
rá, en término de· diez dias, ante el
Juzgado especial de Gijón (Oriente).
para responder a los cal"'gos que le re
sultan en el sumario, notificarle auto
de procesamiento y constituirse en
prisión. .

8.730

AGULLO SOR1A.NO. Juan; hijo de
Bautista y de Julia. natunrl de Cocen·
taina, provincia .de Alicante. de vein·
tiocho años de edad, y cuyas señas par·
ticulares son: estatura 1,580 metros
domiciliado últimamente en CoceD·
taina, en chalet t l' e ni e ·estación
Gandia; comparecerá dentro del plazo
de veinte días ante el Capitán Juez ins
tructor D. Andrés Hemández Santonia.
con destino en el Regimiento de Infan
tería número 38, de guarnición en Al
coy; bajo el apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo· efectúa.

Por tanto, ruego a todas las Autori
dades o ciudadanos que sepan el para
dero del mismo. procedan o faciliten su
detencjón, en bien. de la Justicia.-Dado
en Alcoy a 19 de Noviembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Andrés
Hernández Santonja.

8.731

•ALEMANY. Pedro; con residencia id·
ti..mamente en Pego (Alicante); .proce
sado en la causa número 200 del pre
sente año, que se instruye por el roo·
vimiento re\'olucionario acaecido en el
mismJ, y cuyos demás datos personales
se ignor9n, será detenido y conduciJo
a presencia del Comandante Juez ins
tructor 1el Regimiento de Infanteria,
número 38, D. Eduardo Moraga Valen
::uela. que resid..,. en Alcoy. Por tanto,
encargo a todos los ciudadanos y Au
toridades que tuvieran. conocimiento del
parade.o del mismo, faciliten o '~oce

dan a su detención en biel). de b. ¡Usti.
cia.-Dado en Alcoy a 22 de Novietnbre
de 1934.-El Comandante Jue2 instruc·
tor, Eduardo Moraga. .

i479

8.732

ANGELO DE OLIVEIRA~ Urbano;
hijo de Urbano y de Maria, natural de
Hartas (Portugal). de tn!inta y un años
de edad. de oficio escribiente. pelo caSo
taño, cejas al pelo, ojos pardos. nariz
regular, barba poblada. sin señas par
ticulares a la vista. licenciado del T~r
cio en Junio de 1931. por menor de re·
sistenciR física, fijando su ,.residencia en
Barcelona; comparecerá t'D el plazo de
treinta dias, a partir de la fecha de



Gac~~ de Madrid.-Núm. 341 7 Diciembre 1934 Anexo único.-Página 127

JG-4492

JG-4478

la publicación de esta requisitoria en la
"Gaceta de Madrid" y"Boletin Oficial"
de .BarC't:lon~ ante.el Teniente Juez ins
tructor de la primera Región del Ter-

:. Cio, en. Melilla. D. 'Julián Gallego Porro.
a rtspol1der. en causa que se le instruye
b.ajo einfunero 1.516 de 1930, por el de-

'- lito de hurto; advirtiéndole que. de no
eí~ctuarlo, sera declarado: rebelde.
)ie1ma, 15 de Noviembre de 1934.-El
Teniente Juez instructor, Julián Ga~
ll~go.

".733

· 'AilANGUREN OL~ETA. José, Ju
: HÓ,~E:-tolid8 GaUásleguí 'y t::ándido Egu
:reri: Sararte (a) "Ocac.h1qui"; cuyas de
:'rM15 señll.S personales y particulares se
·'il'nor.an;·dOmiciliados' últimamente' en
:.Eibiir '(GiÚpózcoa).;. ptocesados ·en la
'causa nÍlmero 96 del año actual. por el
:.supuestodelito de reb~lión militar;
~-compaF~ka,-eu el té~ó'de dos. cUas,

a .partir de la publicación de esta re
qil1sitoria en la capital de Pamplona,
ante el Juez milibr ~special, que en
tiende mla causa plIr los sucesos de

:,Eiliar, CaP-Ítán de. Inúintería, D. Julio
Oslé Car-bÓDell, en su despacho oficial,

. sito eí;l. él ,Cuartel del Regimiento In
: fanterí;ij.n\imero 14•. ad.vir:tiéndoles que.
_.de, Do éfecíuarlo," serán decl.árados re-
.beldes~-~amplona,27 de Noviembre de
'193:1~Er_CaP:itánJuez instructor, Ju~
liQ Ce)¡é Ou:bOnell. '

.. .. JG-4493
8.734

~. AREVAÚ) LEON, Daniel; por apodo
"JuntoaIsuelo", natural ). vecino de. Vi-

· llavicioSá;próvim:ia: de Córdoba, Cása-
· :cio. con Ítlstrucción. de veintiocho años
de edad. bilo de Francisco y de Irene;

•cjomicOIado últiniamente en esta. villa,
'éaJle Cordopa, número 18; comparecerá.
en el ténniilo~de diez' días. ante el Juz
'gad'o especial militar 'o Comandancia
milit;;u: de Córdoba, para serie nolülca
do auto' de procesamiellto y constituir
se en prisión por el delito de rebelión
militar en causa número 2.l3 de 1934;
b:.ljo apercibimiento que, de no hacerlo,
st'rá declarado rebelde.-Villa\iciosa
'(Córdoba), 17 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez especial, Manuel
Sagrado. .

4472
'8.73á

, , As:nAZARAN, José. (a) "Chaquetua";
·"yiajante.de.}a casa "Buenechea Hernan
.J!o"., plateria de la calle Narrica, nú
;~{ffiO¡,12; procesado en causanÚID.ero
~~por el supuesto delito de rebelión,

· ;ep¡J¡ 100tlm de los sucesos revoluciona
,,:~',i.l~:ocurridos en la villa de Mondra-
:~p~~ l.{iui~eoa). el dla 5 d~ ~tubN:
ultimo; .comparecerá. en el ternuno de
di~~..días. ante el Comandante de Infan
Le1'"13. Juez permanEnte de causas de la .
!'t'xi.a División, D. Ramiro Llamas del
Toro. bajo apercibimiento que. de no
v~ific:arlo .en el plazo indicado. será
declamo rebelde.-Burgos. 27 de No
viembre de 1934.-El Comandante Juez
instructor, Ramiro Llamas.

J6-4483
8.736

AY-GUA»E MLR.O, Antonio; Astural
de; ,~areelona y dómiciliado última

'_mente en Barcelona. cuyas señas par
ticulatesse desconocen.i C9IPparece-

rá, en el plazo de quince días, ante
el Capitán Juez instructor del Regi
miento de Caballeria número 9, don
Benito Pérez Serrate, para respo;lder
a los cargos' que le resultan en .lili
gencias que contra un Centro de Es
querra se instruyen; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, seN! de-

. clarado rebelde. - Barcelona. 26 de
Noviembre de· 1934.-El Capitán Juez
instructor, Benito .Pérez.

JG-4480

8.737 .

BORDES COMPA.NY. Yicentc; con
residencia últimamente en Pego (Ali
cante). procesado en la causa número
200 del presente año, que se instruye
por el movimiento revolucionario
acaecido en el mismo, y cuyos demás
datos personales se ignoran, será de
'tenido y conducido a presenda del
Comandante Juez instructor del Regi-

. miento de Infantería número 38. don
Eduardo Moraga Valenzuela,. que re
side en Alcoy. Por tanto, encargo a
todos los ciudadanos y Autoridades
que tuvieren coílocimiento del parade
ro del mismo, faciliten o procecI.ari a
su detención en bien de la Justicia.
Alcoy a 22 de Noviembre' de 193.1.
El Co.mandante Juez instructor, Eduar
do :\Ioraga.

8.738

BOZAL GONZALEZ, Pablo; natural
de Cenera del Rio Alhama (Logro
ño), casado. electricista. de veinticua
tro años de edad, de estatura regular,
más bie.n bajo, color pálido, pelo ri
zado, viste traje claro, con doml..:ilio
en la calle :Paralela de Vara del Rey.
Procesado por supuesto delito de
tenencia de líquidos í!lflamables;
comparecerá. en ténnino de cuatro
días, ante el Juez instructor D. Jesús
Ceba1los Ramartínez, Capitán de Iuw
íantería con destino en la Caja de Re
cluta de Logroño número 39.-Logro
ño. 23 de Noviembre de 1934.-EI Ca
pitán Juez instructor. Jesús Ceballos.

, JG-4490

8.739

BUSULDO TERMEUS, Rosendo; hijo
de José y de Antonia, de cuarenta y
c~atro años de edad, esJado se ignora,
natural de Barcelona y domiciliado úl
timamente en dicha ciudad, en la calle
del Ql.rmen, número 38. principal, pri.
mera. procesado en causa por deser
ción militar; comparecerá en el término
de veinte dias, a parm- del de la publi
cación de la presente en la "Gaceta de
Madrid", ante el Tenient-e Coronel Au
ditor. Juez instructor de la Escuela de
Aviación Naval, de Barcelona, O. Ma
riano Monen y Ceresuela, al objeto de
serie notificado auto de indulto recaído

'en la causa número 214 de 1934.-.Bar
celana, 22 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Eduardo Moreno.-El Juez
instructor, Mariano Moneu.

8.740

COLL GARlUGA, José; cuyas de·
más circunstancias se ignoran, donti
ciliado últimamente en GranoHers,
procesado en la causa número 157. por
rebeliÓn.i comparece~den trQ del tér-

mino de quince días. en Mataró. ante
el Juez instructor, Comandante D. Aow
tonio de Carran~a Garcia, al objeto de
serle ootificadoy llevar a efecto el
auto de procesamienlo y pri.sion dic
tado contra el mísmo en la expresada
causa; bajo apercibimiento que. de DO
verificarlo, será declarado rebelde.
Matar':', 20 de Noviembre de 1934.-El
Comandante Juez instructor, _\nloniQ
de Carranza.

JG---4491
8.741

CORTIJO BLANCO, José; domicilia
do últimamente eD ~luñó, Ayuntaroien..
to de Síero; comparecerá. en el térmi
no de cinco días. a partí~ de la publi~
cación de la presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de Ma
dridn

, ante el Juzgado militar even,oo
tual de Pola de Siero, a fin de notifi~

carIe el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y ("oos
tituirse en prisión, acordada contra el
mismo en sumario que se instrnye por.
los delitos de rebelión y otros; que
dando apercibido con ser declarado
rebelde si no lo hiciere, y a'Percihido
con las demás penas que la ley esta
blece y a que hubiere lugar.-El Secre
tario. Lucio AréyalQ-

JG-U95

8.742

DlAZ MU!\OZ, Juan; natural de Ma~
drid, sallero. de profesión artista, de
veio tidós años de edad, hijo de Celes"
tino y de Ramona, avecindado en Te
tU:án de las Victorias ~adri-d). calle
de Postas, número 4; comparecerá. en
el plazo de treinta días, a partir de la
publicación de esta reqwsitom, ante
el Capitán Jue: permanente de la pri
mera División orgánica, D. Pedro M~
reno Muñoz, que tiene su Juzg:ldo en
el local que ocupan las Prisiones Mi..
litares de esta ciudad. calle de Cala·
trava, número 39, para responder de
los cargos que le resultan en el expe
diente de deserción que se le sigue
por haber desertado siendo soldado
del Regimiento de Infanteria número
22. de guarnición en Zaragoza. en 1.'lI
de Mayo de 1934. y en otro exPediente
que por deserción también se le inló'"
trnye Ipor no haberse presentádo en el
Depósito de transeúntes de Infanterílt
de esta plaza al ser puesto en libertad
de la Prisión Celular de esta capila~

donde Se encontraba el 11 de Mayo
de 1934; y transcurrido el plazo a'Iltes
indicado sin haberse presentado, será
declarado rebelde..--Madrid, 27 de N()ol
viembre de 1934.-EI Capitán Juez,
Pedro Moreno.

JG--4469

8.743

DON JOSE MEDL"A ORTEGA; d~
profesión tipógrafo. domiciliado últi..
mamente en Córdoba, en la calle Ma..
dera Baja. número 48; comparecerá,
en término de quince dias, a conta~

de la fecha de inserción de este edic..
tos ante el Teniente de Artill~ría Juez
instructor, D. Daniel Ruiz Ruiz, per"
teneciente al primer Regimiento pesa·
do, residente en esta plaza, para de-o
clarar en la causa que se instruye con~

tra D. Francisco Velssco por supuesto
delito contra la forma de Gobierno,,;
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8.752

MERLO MARISCAL, Antonio; natu- '
ral ). vecino de Villaviciosa; p~vJnéia
de Córdoba, soltero, con instrucción.:'
de treinta y dos años de edad. hijo de
Miguel y E\'sngelia. domiciliado últi
mamente en esta v~lIa, calle Agua, .nú.., :
mero 6; comparecerá, en ellérmino
de diez días. ante el JiugatW eS,PeCi~ :
militar o Comandancia Militar de, Cójo- .
doba, para serIe noti<ficado el auto de
pro.cesamiento y constituirse en pri-'
si6n por el delito de re.beli6u militar.
en causa nUmero 24,3 de 19$4 ; bajo .
apercibimiento que, de no hacerio, se
rá declarado rebelde. - Villaviciosa
(Córdoba), 17 de Noviembre, de, 1934.,

I 'El Comandante juez especial. Manuel ..
Sagrado.

Plaza número 6; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, ,sen ded~do

rebelde.-Gijón, 26 de Abril de 193~.
El Teniente Juez instructor, Ju.lián p~

reletegui.

Sucesores de RivacJ.eneyra (S. ~\
Paseo de San' Vicente. 20.

8.753

NU8EZ ESCURZA. Pedro; hijo de
Eduardo y de Paula. de tre-inta años
de edad, ca~ado, natural de San Sálva·'
dor del Valle, partido judicial de Bil· "
bao, número 1. de profesión jornalero.
sahe leer y escribir,' domiciliado úJti~
mamente en San Salvador, del Valle.
barrio de la República; comparecerá. 
en ténnino de tres dias, ante el sefior .'
Juez instructor Comandante de 'Infan-"
tería, D. Pedro Fernández IehaSo. en
la plaza de Bilbao y despaob~ sito en
la Prisión provincial, por haber, sido '
procesado en el delito de: re~elión;~.
quedando apercibido que. de no com-.
parecer en el citado p1azo. será de
clarado rebelde•....:...BilbaC)~ 22 de No
vie~re de 1934.-Ei Comandanie
Juez instructor, Pedro Fernández.

.. JG--4487

,
OLIVA, Amadeo; Comisario Delega

do de Orden público de la Generali
dad de Cataluña en Gerona y sus co
marcas, domiciliado últimamente en
esta referida capital; comparecerá, en
término de ocho días. a contar del de
la fecha de la ins.erción de este edicto
en la G.'CETA DE MADRID y Boleti»rO,tJfi.,,~
ciaI de la provincia ya indic:ada. "anit; \
el Comandante D. José Maria ~~
Cebada, Juez instnJCtor del eventual
de la plaza de Figueras, y perteneci~b~
te al Batallón de Montaña número-- J,
en el domicilio oficial del mismq. ~to
en el castillo de San Fernando,,·~.
deponer en causa que me hallo~~•.
yendo por un supuesto' delito 1f~..l'q
ducC'ión a la rebelión contra el :ip~~. ,
no Angel Casals Noguer y cuatro ma~:
quedando advertido de que, en caso de
no comparecer a' este llamamiento, se
le declarará rebelde.-Fígueras. 26 de
Octubre de 1934.·-EI Comandante
Juez instructor. ,José María Escassi.

. JG--4466

8.754

LAGO BOZAS, Rodolfo; hijo de Pri
mitivo )' de Dolores. natural de San Se
bastián. de estado soltero. de profesión
marinero, de veinticinco años de edad,
domiciliado últimamente en San Sebas
tián, calle de Vergara, número 11. ter
cero, derecha. procesado ~r el delito
de excita'ción a la rebelión; compare
cera en el término de cinco días ante
el señor JUEZ instructor, D. Antonio Ji
ménez de Bias. Capitán de Ingenieros,
con destino en el Batallón de Zapado
res Minadores número 6, de guarnición
en San Sebastián.-San Sebastián, 27 de
Noviembre de 193!.-El Capitán Juez,
Antonio Jim,énez.

GRA..\1..o\Y CASTILLA. Eliseo; de
veintinueve años de edad, de -prole
sinó fogonero, inscripto de Marina por
el Trozo de Vigo, vecino de Meira
(Ponte\'edra) y últimamente en Ma
drit4 calle del Amparo. número 35,
sin otras señas conocidas; comparece
rá. en el t~rrnino de treinta dias. ante
el Teniente coronel Auditor de la Ar
mada D. Julio Farias Barona, en la Se
cretaría de la Auditoría general del
Ministerio de Marina (segundo piso),
o ante la Autoridad militar, civil o
consular del punto de su actual resi
dencia.' para notificarle el sobresei·
miento deflniti\"o de la causa nÚtDe
ro 356 de 1927. que se le instruyó por
el delito de deserción de a bordo del
vapor mercante español "Banana".-,
Mr.drid. 26 de l';oviembre de 1934.
El Teniente coronel Auditor de la Ar
mada, Julio Farias.

8.7-49

8.748

. 8.750

ME.'\,;.~A RIESJ'RA, Lino; domicilia
do últimamente en Gijón; procesado
por el delito de rebelión; comparece
rá, en el término de diez das. ante el
Juzgado militar número 13, de Gijón;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-4489

8.751

MARTL""l. Lnciano (a) "El Zamora
00"; de 'profesión minero, empleado
en un lavadero de carbón, domicilb~
do üItimamente en la provincia de
Oviedo: las demás señas se ignoran;
pt:QCesa-l0 por -el delito de rebe'..ión;
comparece~ en el término de ocho
días, ante el Teniente Juez insUuctor
D. J ulián Pereletegui de Lafuente. re
sidente en Gijón, Juzgado e\"entual de

JM-4499 (11)

cerá en el término de veinte días. con
tados a partir del de la pUblicación de
la presente en la "Gaceta de Madrid".
ante el'Teniente Coronel Auditor. Juez
instructor de la Escuela de Aviación
de Barcelona, D. Mariano Moneu y Ce
resueIa. al objeto de notificarle auto de
indulto recaído en causa 350 de 1927.
Barcelona. 22 de !\'oviembre de 1934.
El Secretario, Eduardo Moreno.-El
Juez, Mariano Moneu.

advirtiéndole que, de DO verificarlo,
le parárán los ,perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.-Córdoba. 13 de No_
~re de 1934......Daniel Ruiz.

JG-4462

8.745

FRANGUESAS CORBELLA, Fran
cisco; domiciliado últimamente en
San Esteban de Lasroyiras, cuyas se
fías particulares se desconocen; debe
rá comparecer; en el plazo de ocho
dias, ante el Capitán Juez instructor
de este Regimiento, D. Angel Martínez
UP:[D..iza, cuya residencia oficial,~
cuartel de Ger~na, para responder a
los cargos que le resultan en la causa
que contra el mismo se instruye; bajo
apereíhimiento que, de no efectuarlo,

.será declarado rebelde.-Bal'~elona,26
de NOviembre de 1934.-El Juez ins
tnaetor.. Andel M. Urquiza.
.' ,~ JG--4482

"

8.747

GOMEZ BATALLA, Juan; natural de .
Barcelona, hijo de Juan y de Dolores.
de cuarenta y un años de edad. de esta
do .soltero. profesión jornalero, domici
liado últimamente en Barcelona, calle
de la Cera Estrecha, número 7. cuarto,
segunda. y procesado por el delito de
polizonaje CQmetido a bordo del vapor
"Escolano". desd.e el puerto d.e Cádiz
al de Santa .cruz de Ten-erife; compare-

EL APODADO "Argentino"; cuyo
nombre se desconoce y cuyas senas
personales son las siguientes: repre·
senta tener de veinticuatro a veintiséis
años, de complexión fuerte. aunque
aparentemente no lo parezca; de cara
estreoha. color :moreno, afeitado, pelo
negro, peinado hacia atrás. su vecin
dad se ignora, si bien ha parado algu
na vez en la posada de San Ramón; de
esta ciudad, estatura regular. viste
bien y que el día 27 de Octubre usaba
traje azul con raJlitas blancas yalparga
tas de este color; comparecerá -en el tér
mino de quince días, por haber sido
procesado, en el Juzgado militar deIa
Caja de Recluta número 25. situado en
la Puerta de la paz (edificio de Depen
dencias Militares) .-Barcelona. 26 de
Noviembre de 1934.-El Comandante
Juez instructor, Luis Rodríguez.

JG-4485

8.746

8.744

GABCIA JIME,;.'\;EZ. Anastasia; por
apodo "el Gabatón", natural y vecino
de Villaviciosa, provincia de Córdoba,
soltero, con instrucción. de treinta
años de edad. bijo de Antonio y de
Josefa, domiciliado últimamente en es
ta- vi!lla, calle del Pino, número .53;
eOlDlj)arecerá. en el término de diez
dias, ante el Juzgado espedal militar
O COmandancia Militar de Córdoba.
para serIe notiflcadD el auto de proce
samiento y constituirse en prisión. por
el delito de rebelión militar, en causa

• Dámero 243 de 1934 ; bajo apercibi
Iuiento que, de no efectuarlo. será de
clarado rebelde.-Villaviciosa (Córdo
ba) 17 de Noviembre de 1954.~Co
mandante Juez especial, Manuel Sa
¡rado.


